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Como asesor de tesrs cle la Bach¡ller DEYMI LORENA VELASQUEZ JIMENEZ, en

la elaboración del trabajo titulado: 'ANÁLlsls DE LA JoRNADA DE TRABAJO EN LA

QUE PRESTAI.¡ SERVICIO LOS AGENTES DE POLICÍA PRIVADA,, con base aI

Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias

Jurídicas y Sociales y del Examen General Publico, me complace manifestarle que

contiene: cuatro capítulos, en los cuales se hace una exposición adecuada del tema.

La contribución científica del trabajo consiste en un aporte al derecho laboral,

desde el punto de v¡sta de los derechos laborales de los trabajadores de las empresas

de Seguridad Privada

al catáater científico técnico de la ¡nvest¡gación, estr¡ba en un estudio serio, a

criterio del asesor, al respecto de la importancia que han adquirido las empresas de

segurldad privada para la sociedad guatemalteca, espec'almente con el nivel de

delincuenc¡a y criminalidad que se vive de manera general.

Las técnicas de investigación empleadas son las fichas bibliográficas y la

observación científica. lo cual es evidente con las citas de distintos autores.

*i.



Los métodos empleados por la sustentante son: el inductivo, el cual

establecer sus conc¡usiones que se comentan más adelante; el deductivo)l

para establecer su exposición de contenido en el informe.

En cuanto a las técnicas de invest¡gación, la estudiante recunió a las

b¡bl¡ográficas y las de campo.

La autora del trabajo de mérito séñala entre sus conclusiones la de que las

jornadas de trabajo en la prestación del servicio en empresas de seguridad privada,

presenta variaciones a la contemplada en el Cód¡go de Trabajo, especialmente en lo

tocante al total de horas en el que presta servicio un trabajador, en consecuencia su

princ¡pal recomendación consiste en adecuar el kabajo de dichos empleados a la
normativa a efecto de que sea respetada.

He gu¡ado persona¡mente a la sustentante durante todas las etapas del proceso

de invest¡gación c¡entíf¡ca, aplicando los métodos y técnicas apropiadas para resolver la

problemática esbozada; con lo cual comprueba la hipótesis planteada conforme a la

proyección científica de la ¡nvestigación.

El trabajo de tes¡s en cuestión, reúne los requ¡sitos legales prescritos, nz6n poÍ

la cual, em¡to DICTAMEN FAVORABLE, a efecto de que el m¡smo pueda continuar el

trámite correspondiente, para su poster¡or evaluación por el Tr¡bunal Exam¡nador en el

Examen Público de Tesis, previo a optar al grado académico de Licenc¡ada en Ciencias

Jurídicas y Soc¡ales.

Atentamente,

I.r". ;,.r . ..r).,, 
ll
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T]NIDAD ASESORIA DE TESIS DE LA FAC]UL'i'AD DE CIENC]AS JL]RIDICAS Y
SOCIALES. Guatemala. vei¡tiLlcho de 1'etrrero de dos nil once

Atentalnenre, pase al (a la) LICENCIADO (A) SANDRA ELIZABETH \¡ARGAS
ALDANA. para que proceda a revisar el trabajo de tesis del (de la) estudiante DE\a4I
LORENA \ELASQUEZ JIMENEZ, Intjtulado: ..ANALISIS DE LA JORNADA DE
TRABAJO EN LA QUE PRESTAN SERVICIO LOS AGENTES DE POLICLA
PRIVADA."

Mc permito h¿cer de su conocirniento que está llcult¿do (a) paru realizar 1as

modificaciones de forlra y fondo que tengan por objeto mejorar la investlgacion,
asiurisr}ro, dcl titulo de tÉbajo de tesis En el dictamen correspondiente detre hacer
constar el contenido del Artículo 32 del Normativo pa|a la Elaboración de Tesis de
Licenciatura en Ciencias Juridicas y Sociales y del Examen Gene¡¡l Público, el cual
dice: "lzurto el asesor cono ei re\,isor de iesis. llálrín consrár'er los dictánenes corespo¡djerles. sü

opidón respecto del co lcnido cienLilico ) técdco de la tesis- la mctodologj¿ ) Écnic¿s dc i rcstig¿ción

uliliz¿das la rcdáccióD, los crlaüos estárlisticos si fuere necesaíos. la son¡ibrción cieÍtificá de la
¡ri$n¡. i¿s conclusiones. Iirs rcco¡Dcnd¿cioncs ] la bibliogüfi¿ utili7¡d¡- si ¿pr¡cb¿n o des¿p¡ucbr¡ cl

hrbaio dc il\]cstigación ) olr¿s considcrircioñs que estifier perlinerrtes".

tia
JEFE DE I,A ASESORí{

MONROY
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S: -i-*.-.-.-,¡^c of "q?
Í i ,i"coFla L'. É
¿ E!! .:

cc.Unid¿d de Tesis
cMc\.tcpt



-Cícla. -tan&a efíza6et6 Targas Afuna:}. ¡

Ahogalo y frotarío, CoÉgmú *b. itda :

Jlventh :/<qaotma /2-ot, Zofta ro, Zl 'flgfoim.d fiontúfaa
-A/'/ye/ r), OJ /.t-o/

fef 46oi6t8, 236032AL

de 20'11

Licencjado Calo6 fvlanuel c6'to Monroy
Jetu de la Unidad de Asesoría deTesb
FaculH de Cienchs Jurídix y Socjales
Uni\€rsidad de San Carlos de Guatemala

Como revisora de la tesis de la Bachiller DEYMI LORENA VELASQUEZ 

'IMENEZ, 

en la

elaboración del rrabajo titulado: "ANÁLISIS DE l-{ TORNADA DE TRABAI0 EN I-Jl QUE PRESTAN

SERVICTO Los AGENTES DE POLICíA PRIVADA', con base al Arrículo 32 del Normarivo para la

Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Socjales y del Examen General Público,

me permito iniormar lo siguiente:

El ca¡ácter científico técnico de la investigación lo constituye el análisis jurídico que la

ponente hace del exceso de las horas extraordinarias en que laboran los guardiás de seguridad

privada, que provocan una violación sistemática de los derechos de estos trabajadores.

La contribución cientíl'ica que se logra con este estudio, como consecuencia del anáhsis

referido, consiste en evidenciar una debilidad del de¡echo laboral guatemalteco en relacÍón con la

tutelaridad que debe a estos lrabajadores, que como resultado de exceder el máximo de horas que

establece el Código de Trabajo, Decreto 1441 del Congreso de la República de cuatemala, quedan en

desprotección.

Asimismo informo que los métodos de investigación científica empleados en el trabajo de

mérito, son los siguientes: inductivo, deduclivo, analítico y sintético. El primero se ha empleado de

forma que se cumple con lo indicado por tal metodología, en el sentjdo de inducir las aseveraciones

p¡jncipales de la investigación, para lograr las conclusiones finales.
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Se pone de manifiesto en el lrabajo mencionado, la uljlización del método deductivo, con base en la

exposición de temas generales, para concluir en especificaciones particulares. En el caso del método

analítico, el mismo se emplea a lo largo de todo el estudio para el abordaje de los temas y subtemas

que lo componen. Y finalmente, la síntesis se usa para concretar las conclusiones y

recomendaciones,

Las técnicas de investigación que empleó la estudiante son las fichas bibliográficas y la

observación científica,lo cual es evidente con las citas de distintos aütores.

En consecuencja a todo 1o expuesto, las co¡rclusiones del trabajo consislen en determinar

que las jornadas de trabajo en la prestación del sewicio en empresas de seguridad privada, violan lo

establecido por el Código de Trabajo, y la principal recomendación consiste en adecuar las

condiciones de dichos trabajadores a lo norñado.

Habiéndose utilizado y aplicado adecuadamente los métodos y técnicas se comprueba la

hipótesis planteada conforme a 1a proyección científica de la investigación.

El trabajo de tesis en cuestión, reúne los requisitos reglamentarios por lo que apruebo el

trabajo de jnvestigación realizado por la estudiante Deymi Lorena Velásquez timenez, y me permito

emirir el presenre DIcTAMEN FAVORABLE.

Respetuosamente,
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DECANATO DE LA FACIJLTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIAI,ES.

Guatemala. ocho dejulio del año dos miloDce.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autoriza la lmprcsión del trabajo de Tesis del

(de la) esiudianre DI-YN,,ll I ORTNA vFt ÁSQUt/ . \ iNEl, tirutado A\ÁLIStS Dt

LA JORNADA DE TRABAJO EN LA QUE PITESTAN SERVICIO LOS AGENTES DE

POLICiA PRIVADA. Artículos 31, 33 y 34 del Nonnativo para la elaboración de Tesis de

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen GeneÉl Público.-

CMCM/sllh.
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El presente estud¡o trata sobre la lornada de trabalo de los empleados O" 
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seguridad, que deben cumplir rnuchas veces, coTr tiempo extraordinario de servic¡o, el

cual no le es remunerado en la forma que establece el Código de Trabajo, Decreto

Número 1441 del Congreso de la República de Guatemala Dicho análisis surge de la

intención de la autora de enfatizar la poca positividad que han alcanzado algunas

figuras e instituciones jurídicas especialmente la mencionada; para poder así, contribuir

al perfeccionar¡iento de la normativa jurídica de trabajo en Guatemala.

La problemática que aborda esta investigación trata sobre la violación del principio de

jornada de trabajo que regula el cuerpo de leyes mencionado de forma taxativa, es la

principal motivación que inspiró la realización del presente trabajo

Técnicamente no se comprende cómo la ley laboral establece de una forma el pago y

términos para la jornada de trabajo y que esta no se cumpla adecuadamente como

corresponde. Siiuac¡ón que demuestra la inequidad y desigualdad en deiermlnadas

empleadoras.

El objetivo principal consiste en determinar Ia necesidad de brindar actualización a la

normaiiva que se estudia, con los rnedios y propuestas que se relacionan en su

contenido

La hipótesis de solución a la problemática planteada consiste en la necesidad regular

una normativa adecuada para el pago de las horas extras que laboran los empleados

de las empresas de seguridad en Guatemala, lo cual se expone en la parte anexos del

presente trabajo.

Se han empleado los métodos científicos de invesiigación. inductivo, deduct¡vo,

analítico y sintéiico

(i)
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El método inductivo ha servido para el estudio particular de la jornada Oe trff.@C et .g*$'
deductivo, para establecer la general¡dad en la práctica de pago mencionb&iiiRi.:"í/

analítico sirvió para descomponer el tema de fos efectos jurídicos de tal violación a las

normas en cuestión; y sintético, para establecer las principales conclusiones en torno a

la inequ¡dad de las obligaciones patronales en torno a este tema.

La principal técnica empleada en el desarrollo del presente trabajo consiste en la

bibl¡ográfica, como medio para establecer todo el desarolio teórico logrado en relación

al tema, por tratadistas y autores diversos.

En el contenido de este estudio se abordan como principales, las teorías del pago legal

de las jornadas de trabajo.

El conienido capitular del trabajo, se ha d¡v¡dido en cuatro capítulos: EI pr¡mero se

refiere a los aspectos fundamentales del tema; el segundo, a las empresas de

seguridad privada y la ley que regula ial actividad; el tercero, aJ régimen de jornada de

trabajo de la policía de seguridad; y el cuarto, al análisis de la vio{ación de los derechos

laborales en las empresas de seguridad pr¡vada y propuesta de una regulación

especial.

(iD



CAPÍTULO I

'1. Aspectos fundamentales de la jornada de trabajo
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Es importanie plantear los aspecios fundamentales de la jornada de trabajo, de manera

que se tengan los elementos teóricos y generales de este instituto del derecho laboral al

momento de planiearse la cuestión en torno a trabajadores especiales como los que

laboran en empresas de seguridad.

La jornada de trabajo representa una forma legal de proteger los derechos de

trabaladores, puesto que constituye un límte a la capacidad humana de prestar

seryicio en forma continua.

1.1. Generalidades

Siempre que se aborda de forma académica un tema jurídico, es preciso expresar todos

los elementos del mismo que contribuyan a su conoc¡miento adecuado.

Se dice que la jornada es término que quizá del proverbio jornada, y este del latín

d¡urnus, prapio del dia. Esta consiste en el tiempo de día durante el cual el trabajador

labora en una empresa o insiitución. La naturaleza social de la jornada de trabajo es

determinada por las relaciones de producción que dominan en la soc¡edad. La jornada

de trabajo se divide en tiempo de trabajo necesario y tiempo de trabajo adicional. Bajo el

capitalismo, esta división presenta un carácter antagónrco.
I

los

Un
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"El trabajo es pues una condición de existencia del hombre que tiene corno 
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satisfactores y resulta tutelado por el Estado, cuando existe r."t".iOn 1rriftfte,1¡l i?

subordinación "r

El concepto de trabajo obllga a tener en cuenta tanto su repercusión en el orden

económlco como la protección jurídica que debe otorgársele, es decir, que el trabajo

como aciividad y esfuerzo, constituye el ceniro de las preocupaciones de este derecho y,

es innegable su repercus ón en el ámbito económico como también su trascendencia en

el campo lu'ídrco

En que consisie desde el punto de visia histórico la idea y concepto de trabajo.

La idea y concepto de trabajo, varían de acuerdo con los distintos regímenes

económicos de cada paIs, pero coinciden esencialmente quienes pretenden justificar el

trabajo subordinado, en la intención de sorneter al trabajador y dar base a las ganancias

y a los pretendidos derechos del patrón El desarrollo económico alcanzado y la

capac dad de los trabajadores, hacen posible que además de participar en las utllldades,

intervengan en la dirección y administración de la empresa.

Una idea fundamentai identifica al trabajo con el esfuerzo que tealiza una persona, o

sea, que todo trabajo implica llevar a cabo un esfuerzo, que debe tener alguna

repercusión en el orden económico, y en alguna medida satisfacer una necesidad.

1 Reynoso, Eleuterio. Elderecho Iaboraly la global¡zación, pág 17
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"De acuerdo con Proudhon la facultad de trabajo distingue al hombre de fa oestrffi*"S-6'i

su fondo en las profundidades de la razón."z Palabras que nos hacen derivar quEñó-

existen dos campos distintivos del trabajo material e inteleciual. Pues todo esfuezo

material al ser realizado por la persona encuentra su causa motivo y justificación en la

nzon, así como el trabajo intelectual, para ser trascendente implica ia realización de un

esfuerzo material.

Entre os elementos que integran el concepto de trabajo, se encuentran. El trabajo es

una condición de existencia de hombre. La persona puede ded carse al desarrollo de la

profesión, industria, comercio, o cualquier otra actividad que más le acomode, siempre y

cuando no este rmpedido por determinación judicial, no se ataquen derechos de ierceros,

no se vioie una resolución de gobierno dictadas en términos de ley o no se ofendan los

derechos de la sociedad. Frente al imperativo de buscar satisfactores en la búsqueda de

crear neces¡dades para aprovechar los aparentes satisfactores, el hombre requiere del

trabajo, como único rnedio para sostener la economía y los recursos necesarios que la

civilización va generando

Esta protección se otorga de acuerdo con la naturaleza del trabajo y atendiendo al

carácter del trabajador. lgualrnente debe preservarse la dignidad del trabajador,

considerada como necesidad de respeto a su persona y proporcionarle los medios

necesados para la elevación dei nivel cultura, social y material, propios y de la familia.

' toic. eag tz.



El trabajo es pues una condición

satisfaciores y resulta tutelado

subordinación

de existencia del

por el Estado,

hombre que tiene como

cuando existe relac¡ón

o

)

Actividad humana dirigida a la producción de cosas, materiales o espirituales, o al

cumplimiento de un servicio públlco o privado.

El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es Ariículo de comercio, exige respeto

para las libertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que

aseguren la vida, la salud y un nrvel económico decoroso para el trabajador y su familia.

Reynoso, cita a Krotoschin, para explicar: "El derecho del trabajo esta constituido por los

principios y las normas jurídicas, destinadas a regir la conducta hurnana en un sector

determinado de la vida social, el que se limita a irabajo prestado por irabajadores, al

serviclo de empleadores, comprendiendo todas las consecuencias que nacen de esta

relación"3. EI derecho de trabajo esta constituido por las instituciones y normas jurídicas

que regulan la relación entre trabajadores y empleadores, ampllando su ámbiio a

diversos aspectos que tienen su origen en la relación de trabajo.

El capiialista procura aumentar el tiempo de trabajo adicional para obtener mayor

plusvalía. Los términos máximos de duración de ia jornada de trabajo, en el régimen

capitalista, dependen de dos tipos de factores.

'tb¡d. Páq. 18.



Por una pade, dependen de los Ímites físicos en que puede usarse la fuerza

pues el obrero necesita cierto tiempo para el sueño. el descanso, la comicN#

satisfacción de otras necesidades físicas ¡ndispensables. Dependen de exigencias de

carácter social y rnoral, el obrero necesita tiempo para satisfacer sus necesidades

esp¡rituales y sociales, cuyo nivel y carácter dependen del esiado general de la cultura

en un país dado, del grado de desarrollo de la clase obrera y de la lucha clasisia del

proletariado.

El afán de obtener mayor plusvalía induce a los capitalistas a prolongar la jornada de

trabajo más esta tendencia choca constantemente con la resistenc¡a de la clase obrera

que procura limitar a una magnitud norrnal a duración de laiornadade trabajo.

De ahí que en última instancia, la duración de la jornada de trabajo se halle determinada

por la correlación de fuezas en la ucha entre los capitalisias y la ciase obrera. Sobre la

duración real de la Jornada de trabajo, influyen en gran manera el grado de iniensidad del

trabajo, ia magnitud del paro forzoso, el nive del saiario real, el movimiento de las fases

del ciclo industrlal, etc. "En el curso de la lucha contra los capitalistas ia clase obrera

planteé la rervindicación de la jornada de ocho horas como proclamaron en 1866 el

Congreso Obrero celebrado en los EE. UU. y, a propuesta de Marx, el Congreso de la I

lnternacional. Antes de la primera guerra mundial la jornada de trabajo ee de 1A a 12

horas en la mayor parte de los países capltalistas desarrollados."4

-.Sar
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En 1919, por el influjo de la cran Revolución Socialista de Octubre y ef esta{Éci-lttÁf ipi
de la jornada de ocho horas en la Unión Soviética, así como bajo " ;k}frlÉfl|'
rnovimiento obrero revolucionario los representantes de los países capitalistas firmaron

en Washington un convenio internacional sobre la implantación de la jornada de ocho

horas. No obstante, muchos países capiialistas no ratificaron el convenio, que se Ínfringe

a rnenudo incLuso en los países que 1o aprobaron. La reducción ulterior de la jornada de

trabajo va acompañada de un aumento de la intensidad del mismo, de un descenso del

saiario real, de un ernpeoramiento de las otras condiciones de trabajo de un incrernento

del grado de explotación de la clase obrera.

Se encuentran en una dura situación los trabajadores de los países coloniales y

dependientes, donde la jornada de trabajo en realidad no está lmitada y llega hasta las

catorce y diecséis horas al día. La lucha económica de la clase obrera de los países

capitallstas por condiciones normales de trabajo y, en particular, por reducir la jornada de

trabajo no puede rnejorar de manera radical la situación de los obreros, y las conquistas

económ¡cas alcanzadas no pueden ser sólidas.

Unicarnente la liquidación del régimen capitalisia, la conquisia del poder político por la

clase obrera puede Jiberar al proletariado del yugo de la explotación capitalista y

proporcionarle condiciones normales de trabajo y descanso, puede reducir gradualmente

la jornada de trabajo a la vez que se eleva el nivel de vida de los trabajadores.

Establecido el modo socialista de producción, todo ei tiempo de trabajo de la jornada va

en favor de \os lrabajadores. Baio e\ socjalismo, la reducción de \a lornada labora\ hac,e



sociedad socialisia, para que todos los trabajadores participen en la vida estatal,

económica y cultural del país.

La prlnclpal condición para que se reduzca la jornada de trabajo bajo el socialismo

estriba en el crec¡mienio ¡ncesante de la productividad del trabaio social.

La jornada laboral se reduce a la vez que se mantiene ocupada toda la población útil

para el irabajo, y ello se logra introduciendo maquinada de mayor productividad,

mejorando la tecnología, mecanizando y autornatizando los procesos productivos,

perfeccionando la organización de la producción y del trabajo. El incremento de la

produciiv¡dad del trabajo hace posible que la jornada laboral sea de menor duración y

que aumente el volumen del producto necesario y adic onal.

De este modo, en la sociedad socialista, la jornada de trabajo se reduce a la vez que se

eleva el nivel de vida material de los trabajadores. se aumenta el salario, ante todo el de

los trabajadores q"e perc ben bajas remunerac ones

"En la reducción de la jornada laboral, la Unión Soviética ha alcanzado grandes éxitos.

Ya en los primeros días del Poder Soviético, se promulgó un decreto que establecía la

jornada de ocho horas En '1956-1960 los obreros y empleados han pasado a la jornada

de siete horas, y los obreros de profesiones básicas, ocupados en labores subterráneas,



a la jornada de ses horas. Al mismo tiempo, los ingresos reales de los o

empleados han aumentado"b.

Actualrnente, "el tiempo medio de la jornada de trabajo establecido para los obreros

industriales es de 6,93 horas. La duración media de la semana laboral de los

trabajadores en la industria es de cuarenta horas, la de iodos los obreros y empleados

en la economía nacional de la U.R.S.S. (tomando en consideración la jornada de trabajo

reducida de maestros, personal medico y otros trabajadores) es de 39,47 horas."6

La reducción gradual de la duración de la jornada de trabajo y el aumento del tlempo

libre de los trabajadores constituyen una de las leyes del paso aL comunismo, el cual

presupone no sólo la creación de la abundancia de bienes materiales sino además, e

desarrollo integral de todos los miernbros de la sociedad. "En el Prograrna del P.C.U.S

se prevé que en el transcurso del decenio actual (1961-1970), se pasará a la jornada de

trabajo de seis horas con un día de descanso a la semana o a la semana laboral de 35

horas con dos días de descanso, y en los trabajos subterráneos o en condicjones

nocivas para Ia salud, a la jornada de cinco horas o a la semana de cinco días y trelnta

horas de trabajo"T.

Sobre la base del desarrollo de las fuerzas productivas y del ulterior incremento de

productividad del trabajo social, se iniciará el paso a una reducción iodavía mayor de

semana iabora.

5 P. Nikitin, Economía polít¡ca, Pág. 51.
u tb¡d. Pág.53.
' lb¡d. Pá9.54
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En consecuenc¡a, la Un¡ón Sov¡ét¡ca se convertirá en el país de jornada oe traffi nüg^ñt PF!

corta det mundo, que será, a la vez, la más productiva y meior pagada. Kk*t*?t

"La jornada de trabajo tradicional de ocho horas, con horario partido y presencia fÍsica en

la organización a lo largo de todo el dí4, está empezando a quedar obsoleta ante la

aparición de nuevas formas de trabajar basadas en las nuevas tecnologías y a la

progresiva iercerización de la economía."8

Adaptar la jornada de trabajo supone aplicar una flexibilidad a la presencia de la petsona

en la organjzación, distinta de la más habitual. Por otro lado, la adapiación de la jornada

de trabajo facilita la conclliación de la vlda personal, familiar y laboral. En este sentido

favorece o debería favorecer, tanto a las mujeres como a los hombres.

La flexibilidad se considera la caracierísiica principal de esta nueva forma de producción

y trabajo que se está incorporando a las empresas e irnplica necesariamente

transformaciones en las formas de organización de la producción y el trabajo, ya que las

empresas pasan de un modelo productivo a oiro.

Hay varlas medidas para hacer flexible a jornada laboral. Una de ellas es el trabajo a

tiempo parcial, que se considera el acuerdo entre el trabajador y la empresa para

trabajar y cobrar menos horas que la jornada laboral completa.

u toio. eág.51.



Este iipo de jornada puede realizarse de forma continuada o partida.

trabajo compartido, que consiste en que dos personas que están tri

parcial comparian un mismo puesto de trabajo de dedicación completa

La jornada laboral comprimida consiste en la tealización de una jornada cuya duración

exceda la prevista para recibir a cambio medio día o un día libre a la semana.

La reducción de la jornada consiste en la realización de una jornada laboral de duración

inferior a la lornada a tiempo completo, según las causas que vienen fijadas por ley o a

solicitud del trabajador

La jornada intensiva implica la realización de la jornada sin interrupclones desde el inicio

hasta el final; y la continua implica ]a realizacrón, sin interrupclones, de las horas de

trabajo diarios

Otra modalidad es el trabajo semipresencial, que implica que Ias horas de trabajo

semanales se distribuyen entre horas de trabajo presencial en las instalaciones de la

organización y horas de trabajo que se realizan fuera.

Y por último, el teletrabajo que consiste en la realización de la totalidad de la jornada de

trabajo fuera de las instalaciones de la empresa.

Aciualmente en la empresa, las horas de trabajo suelen ser entre ocho y nueve, con una

larga pausa para comer de dos a cuatro. Esto contribuye a que la conciliación entre
l0



irabajo y familia sea especialmente difícil en España, ya que estos

desembocan en muchas horas de presencia, en España se trabaja

horas por semana.

El conflicto vivido enire trabajo y familia tiene consecuencias negativas para la empresa,

algunas de las cuales son el incremento de enfermedades psíquicas (estrés, depresión,

ansiedad), el empeoramiento del clima laboral, el rechazo a largos desplazamientos o

estancias prolongadas fuera de la ciudad de origen el menor grado de compromiso con

la misión de la empresa, la insatisfacción laboral, un menor rendimiento y una mayor

rotación de personal.

A rnenos que se encuentren soluciones para los conflictos enire el trabajo y la familia, las

empresas se enfrentarán a costos crecientes.

La relación laboral es una relación de duración continuada. que nace para durar en el

tiempo. El trabajador asurne por el contrato la obligación de prestar un serv¡clo durante

un tiempo determinado o indefinido, que puede prolongarse duranie días, meses o años

pero que no puede desarroliarse de forma in¡nterrumpida por lo que se establecen unos

l¡mites a esa dedicación del hombre al irabajo. El Derecho del trabajo regula la jornada

laboral

La jornada de trabajo es el tiempo que cada día, cada semana o cada año ha de dedicar

el trabajador a la ejecución del contrato de trabajo, el tiernpo de trabajo diario, semanal o

anual.
tl



Doctr¡nar¡amente la jornada es coniinuada cuando se trabajan seis horas seguidas con

un descanso minimo de 15 minutos

La principal obligación dei trabajador es el cumpllmiento de

La jornada partida es aquella en

continuada, normalmente se divide

comida del medrodía.

*#t"%,
lj# r.e¡a¡.É€i

.u lor ^ada tabo"at. Fl-._ 
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Doctrinariarnente, el tiempo de vacaciones

contrato, sin que éste pueda ser inferior a

económica esiá prohibida.

se trabaja menos de seis horas de forma

partes separadas por el iiempo dedicado a la

debe ser pactado en convenio colectivo o

30 días -ar-'aes al año. S¡ compe.]sación

la que

en dos

En eg slaciones labotaies comparadas, como a mexcana las vacaciones pueden

fraccionarse en dos perlodos iguales de 15 días, en Guatemala no es así, pues el

Artículo 130 del Código de Trabajo regula: "Un período"

En la mayoría de legislaciones de América Latina, la fecha para d¡sfrutar las vacacrones

se pacta enlre el empresario y el trabalador. En Guatemaia se señala que las vacactones

tienef lugar cuando el trabajador ha cumpl do un minimo de 150 días de trabajo según

el Aftículo 130 del Código de Trabajo, Deüeto 144.| del Congreso de la República de

Cualemala

l2



Si después de conocer la fecha de vacaciones, el trabajador no estuvieses

iendrá 20 días para presentar su demanda en el Juzgado de lo Social

Si no se hubiere señalado fecha para el disfrute de las vacaciones, el trabajador podrá

presentar demanda con dos meses de antelación a la fecha en la que preienda disfrutar

de sus vacaciones

El tiempo de maiernidad, enfermedad, accidente y el de ausencia del trabajo por motivos

independienies de la voluntad del trabajador ha de ser computado como servicio para

acumular derecho a las vacaclones.

Las vacaciones son obligaiorias, de ellas no se descuentan los días de permiso que se

hayan disfrutado, las sanciones no pueden reducirlas, no son sustituibles por

compensación económlca y tampoco cabe la acumulación de las vacaciones

correspondientes a varios años según el Artículo 133 del Código de Trabajo.

La remuneración de las vacaciones ha de ser la normal o media del trabajador en época

de actividad

Los horarios de trabajo pueden determinar que un trabajador tenga que realizar su

trabajo durante la noche, según regulaclón de la jornada de trabajo.

La jornada de un trabajador nocturno no podrá exceder de 8 horas diarias de promedio

en un periodo de 15 días.
l3
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Los traoajadores nocrurnos no poorar'1acer horas ellraordinarias

Ei irabajo nocturno tendrá una retribución específica, paciada en Convenio Coiectivo o

en contraio de trabajo.

Existen empresas cuyo proceso productivo dura 24 ho.as al día, puesto que nngún

trabajador puede realizar su trabajo 24 horas seguidas, aparece la figura del trabajo a

turnos

El trabajo a turnos implica una organización de las tareas de la empresa a través de la

rotación de distintos turnos de trabajadores.

N¡ngún trabajador podrá permanecer más de dos semanas consecutivas en el turno de

noche, salvo que voluntariamente él lo quiera.

Si el trabajador cursa con regularidad estudios para la obtenc¡ón de un iítulo académico

o profes¡onal tiene preferencla para la elección de turno.

Es la determinación de los momentos precisos en que cada día se ha de entrar y salir del

trabajo, según la jornada, aquellos momentos pueden ser los mismos iodos los dias del

año o variar según el calendario. La fijación del horario compeie a empresario, los

horarios laborales son jurídicarnente independientes de los del servicio público.

Todo trabajador ha de cumplir con su horado.
t,{



El descanso oodrá ser

Diar¡o, de manera que entre el final de una jornada y el inicio de la

deben mediar 12 horas ininierrumpidas.

Semanal, de manera que los trabajadores mayores de 18 tendrán derecho a un

descanso mínimo de 36 horas ininterrumpidas, siendo este descanso acumulable

por periodos de hasta 14 días. Los trabajadores menores de 18 años tendrán

derecho a un descanso semanal ininterrumpido de 48 horas.

Anual: El descanso anual al que trene derecho todo trabajador son las vacac¡ones

(15 dias según el Articulo '130 del Código de Trabajo).

Todos estos descansos serán retribuidos ya que los salarios mensuales comprenden los

de los días de descanso del mes respectivo.

La ausencia no lustif¡cada en horas de trabajo implica la perdida proporcional de la

retribución correspondiente al descanso semanal, no se priva dei derecho a descanso

pero si de la retribución a él coffespondiente.

Son fiestas que anualrnente se reconocen a los trabajadores en un número máximo de

'14 y que tienen carácter retribuido no siendo recuperables Es estas '14 fiestas anuales 2

serán fiestas iocales

l5



Las fiestas de carácter local (máximo dos al año) deben de fijarlas los

municlpios y hacerlas públ¡cas en los medios de comunicación para

conocimiento

1.2. Definición

La jornada de trabajo según Franco López esr "Es el tiempo efectivo durante el cual un

trabajador presta sus servicios a una patrono"e.

Rolando Echeverría establece que es: "El tiempo durante el cual tiene lugar eI

cumplimiento del servicio".lo

La jornada de trabajo debe regularse atendiendo a que las labores realizadas se hagan

con eficiencia y adecuada productividad, pero en su extensión no debe lesionarse al

trabajador por la vía del cansancio físico, psíqu¡co o intelectual.

Como es sabido la lucha por una jornada justa de trabajo, fue librada inicialmente por los

trabajadores ingleses durante el proceso de la revolución industrial del siglo XVlll,

cuando en las factorías se obligaba al trabajador a prestar sus servicios hasta dieciocho

horas diarias sin tener derecho al reconocimiento de las horas extraordinarias Jabotadas

ni al séptimo días. Entonces la jornada de ocho diarias de irabajo fue producto de ese

esfuerzo de los trabajadores.

',-¡anco -ooe¿ Céser -¿noelino. Derecho ¡nd¡v¡dual del trabajo. Pág 29
'Euhevel ia Rol¿ndo. Derecho laboral, Pág. l3
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1.3. D¡st¡ntas jornadas de trabajo

Se puede hablar de tres clases de jornada de trabajo:

- Jornada diurna

- Jomada nocturno

- Jornada mixta

"El trabajo en jornada diurna es el que se ejecuta enire las seis y las dieciocho horas de

un mismo día y esta no puede exceder de ocho horas diarias de trabajo, ni de cuarenta y

cuatro horas a la semana, equivalente a cuarenta y ocho horas para los efectos

exclusivos del pago del salario". (Art. 1 16 del Código de Trabajo)

"El irabalo en jornada nociurna es el que se ejecuia entre las dieciocho horas de un día y

las seis horas dei día siguiente y esta no puede exceder de seis horas d¡anas, ni de

treinta y seis a la semana". (Art. 116 del Código de Trabajo).

"La jornada mixta es la que se ejecuta durante un tiempo que abarca parte deJ período

diurno y parte del período nocturno y no puede exceder de siete horas djarias. ni de

cuarenta y dos a la semana" (Añ. 117 del Código de Trabaio)

Quienes por disposición de la ley, por la costumbre o por acuerdo con los empleadores

laboren menos de cuarenta y cuatro horas semanales en jornada diurna treinta y seis en

Jornada nocturna, o cuarenta y dos en jornada mixia, tendrán derecho a percibir íntegro

el salario semanal

t7



1.4. Horasextraordinarias

Son aqueJ as horas de trabajo que se realizan por encima de la jornada máxima ordinaria

legal o paciada.

Existen varios tipos de horas extraordinarias:

Horas extraordinarias por fuerza mayor: son horas necesaias para prevenir o

reparar un daño que pueda producirse sobre las personas o sobre el patrimonio

de la empresa. Estas hora son obligatorias para el trabajador pueden pagarse en

dinero o compensarse con iiempo de descanso. No computan a efectos de las 80

horas extraordinarias máximas legales o permitidas al año.

Horas extraordinarias estructurales: son horas de caráctet voluntar¡o para el

trabajador salvo que éstas se hayan pactado en convenio colectivo o contrato

individual. Son horas que con las que la empresa pretende hacer frente a un

aumento de ia aciividad.

. El resto de horas extraordinarias: no

la empresa sino que sirven para

voluntarias para el irabajador.

responden a necesidades excepcionales de

evitar contratar a más trabajadores Son

Las horas extraordinarias hechas en exceso de las permitidas deben ser pagadas como

iales, sln perjuicio de que se sancione al empresario.
t8



Las horas extraordinarias pueden pagarse en dinero o compensarse en ti

descanso dentro de los 4 rneses siguientes a su realización.

La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo son cuarenta y ocho horas

semanales de trab,ajo efeciivo de promedio en cómputo anual.

La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo es de ocho horas de trabajo

efectivo, sin embargo, se podrá fijar en convenio colectivo una jornada diaria mayor, con

el límite de 12 horas diarias, iiempo mínimo de descanso enire ei fjnal de una jornada y

el inicio de la siguiente.

El total anual ordinario de horas o puede superar el resultado de multiplicar 40 por el

numero de semanas hábiles al año, en lo que exceda las horas serán extraordinarias y

sujetas a sus condiciones y límites.

Todo trabajo que se preste fuera de la jornada ordinaria, se entiende como jornada

extraordinaria y el pago debe ser aumentado en un 50%, según lo establece el Cód¡go

de Trabajo (Art. 121 del Código de Trabajo). Dicho pago pude aumentarse en porcentaje

mediante la negociación de pactos o convenios coleciivos de condjciones de trabajo.

Conforme al Código de Trabajo, no se consideran horas extraordinarias las que el

trabajador ocupe en subsanar los errores imputables sólo a él cometidos durante la

jornada ordinarla, ni las que sean consecuencia de su falta de actjvidad durante tal

jornada, siempre que esto último le sea imputabie.
l9



Las jornadas ordinarias y extraordinarias no pueden exceder de un total de

diarias, salvo los casos de excepción que contempla la ley.

La ley establece excepciones a los limites de las jornadas de trabajo que ya hemos

señalado, y esas excepciones son las siguientes:

Los representantes del patrono, porque se supone que este labora con un horarlo

libre,

Los que laboran sin fiscalización superior inmediata, estos son los empieados de

confianza que tampoco están sujetos a un horario estricto;

Los que ocupan puestos de vigilancia o puestos que requieren su sola presenc a,

generalmenie, estos tienen un horario permanente porque no pueden reti[arse del

lugar que vigilan y en vigilar consrsle su labor:

Los que realizan sus labores fuera de

comisionistas, los promotores de

trabajadores, y,

los locales de la empresa, como los agentes

venias y otros que tienen carácter de

Los demás trabajadores que por la naÍu(aleza de sus labores

a un horario o jornada de trabajo.

no están sometidos

Los descansos semanales, días de asueto y vacaciones anuales se regulan dentro del
20
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Derecho de Trabajo como instituciones que irenen por objeto compensar at ,r"offiJllfJ; S--Éi

esfuerzo fis¡co y mental con ocasión det trabajo. %r-gÍ?

Diferenciándose los descansos se dan periódicamente cada semana, como un goce.

Esos descansos por la tradición han llegado a ser conocidos por nosotros inicialmente

como séptimo día y en la actualidad la doctrina moderna le denornina prima dominical.

Hoy, es común según sea la jornada de trabajo convenida, que se descansa sábado por

la tarde y domingo todo el dÍa en aplicación de la semana de cuarenta y cuatro horas

que se computa de cuarenta y ocho para los efectos exclusivos de pago.

También muchas empresas y las entidades del Estado han establecido que se trabaje

únicamente de lunes a viemes, que se conoce como el sistema inglés.

Los días de asueto son aquellos que se gozan por celebrarse acontecimientos

nacionales, universales, municipales o locales; lo cual dentro de la legislación nacional

guatemalteca están contemplados en el Ariículo 127 del Código de Trabajo, para ios

trabajadores del sector pr vado, y en 69 de la Ley de Servicio Civil.

Dichas normas contemplan los mismos asuetos, a excepción de la última que contempla

además el 10 de rnayo para las madres trabajadoras. Aunque ya ex¡ste un Decreio que

contempla dicho feriado para todas las madres irabajadoras.

Los feriados con goce de salario a que se refieren las notmas apuntadas son los
21



siguientes: el 1o de enero, el jueves, viernes y sábado Santos, '1o de mayo, 30

15 de septiembre, 20 de octubre, 1o de noviembre, 24 de diciembre medio día,

de diciembre medio día, además, ei día de la fiesta de a localidad

Las vacaciones anuales, tienen por objeto que el trabajador descanse de la ruiina del

año anterior de trabajo y cuya naturaleza no pennite que se acumulen año con año,

aunque la ley hace una salvedad para los casos de despido, no en función de autorizar

la acurnulación, sino para los efectos de pago, cuando el patrono no las ha concedido

oportunamente, entonces la ley prescribe el derecho de reclamar hasta cinco períodos

de las que se hayan omitido según reforma introducida ai Artículo 136 del Códlgo de

Trabajo, por el Art. 8 del Dto. 64-92 del Congreso. y dos años para los trabajadores del

Estado, según el Ariículo 52 del Reglamento de la Ley del Servicio Civil.

Tamblén este último Decreio superó el computo de vacaclones que contemplaba el

Artícu o 130 del Código de Trabajo, pues las generalizó a 15 días quitando la

discriminación que había para los trabajadores de emptesas industriales y

agropecuarias Aunque la Constitución ya había mejorado el concepto en términos de

tiempo, el lnciso i del Art. 102 constitucional también fue superado, se repite, al

generallzar las vacaciones a 15 días. En el caso del sector público por disposición del

Adículo 61 de la Ley de Servicio Civil, los trabajadores estatales gozan de 20 días

hábiles y de treinta los que laboran en lugares donde estén expuestos a contraer

enfermedades profesionales, en este último caso, por d sposición del Acuerdo

Gubernativo 841-89.
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1.5. Regulación legal

Son importantes de citar iextualmente los siguientes Artículos del Cód¡go de Trabajo:

La jornada ordinaria de trabajo efect¡vo diurno no puede ser mayor de ocho horas

diarias, ni exceder de un iotal de cuarenta y ocho horas a la semana.

La jornada ordinaria de irabajo efectivo nocturno no puede ser mayor de seis horas

diarias, ni exceder de un total de treinta y seis horas a la semana

Tiempo de trabajo efect¡vo es aquél en que el trabajador permanezca a las órdenes del

patrono.

Trabajo diurno es el que se ejecuta entre las seis y las d¡eciocho horas de un mismo

día.

Trabajo nocturno es el que se ejecuta entre las dieciocho horas de un día y las seis

horas del día siguiente.

La labor diurna normai sernanal será de cuarenta y ocho horas de trabajo efeciivo,

equivalente a cuarenta y ocho horas para los efectos exclusivos del pago de salario Se

exceptúan de esta disposición, los trabajadores agrícolas y ganaderos y los de las

empresas donde labore un número menor de d¡ez, cuya labor diurna normai semanal

será de cuarenta y ocho horas de trabajo efectivo, salvo costumbre más favorable al
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trabajador. Pero esta excepción no debe exlenderse a

trabajen quinientos o más trabajadores.

las empresas agrícola

Según el Artículo 117 del Código de Trabajo, la jornada ordinaria

mixto no puede ser mayor de stete horas diarias ni exceder de un

dos horas a la semana.

de trabajo efeciivo

total de cuarenta y

Jornada mixta es Ja que se ejecuta durante un tiernpo que abarca parle del periodo

diurno y parte del período nocturno

No obstante, se entiende por jornada nocturna la jornada rnixta en que se laboren

cuatro o más horas durante el período nocturno.

ArtícuJo 1 '18 del rnismo cuerpo de leyes menctonado, indica que la jornada ordinaria que

se ejecute en trabajos que por su propia naturaleza no sean lnsalubres o pe¡iqrosos,

puede aumentarse entre patronos y trabajadores, hasta en dos horas d¡arias, siempre

que no exceda, a la semana, de Jos correspondjentes limites de cuarenta y ocho horas,

treinta y seis horas y cuarenta y dos horas que para la jornada diurna, nocturna o m¡xta

determinen los dos Adículos anteriores.

El Articulo '1 19 de la m¡sma ley establece que: .,La jornada ord¡naria de trabajo puede

ser continua o dividjrse en dos o más periodos con intervalos de descansos que se

adopten racionalmente a la naturaleza del trabajo de que se trate y a las necesidades

del trabajadol'.
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S¡empre que se pacte una jornada ordinaria continua. el

descanso mínimo de media hora dentro de esa jornada

tiempo de trab,alo efeciivo

trabajador tiene dere

el que debe computars

El Ariículo 120 del Código de Trabajo regula que: "Los trabajadores permanentes que

por disposición legal o por acuerdo con los patronos laboren menos de cuarenta y ocho

horas a ia semana, iienen derecho de percibir íniegro el salar¡o correspondiente a la

semana ordinaria diuma".

El trabajo efeciivo que se ejecute fuera de los lÍmiies de tiempo que determinan los

Ariículos anteriores para la Jornada de trabajo ordinaria, o que exceda del límite inferior

que contractualmente se pacte, constituye jornada extraordinaria y debe ser

remunerada por lo menos con un cincuenta por ciento más de los salarios mínimos o de

los salarios superiores a estos que hayan estipulado las partes. Todo lo cual, según el

Artículo 121 del mismo cuerpo de leyes mencionado.

No se consideran horas extraordinarias las que el trabajador ocupe en subsanar los

errores imputabies sólo a él cometidos durante la jornada ordinaria, ni las que sean

consecuencia de su falta de actividad durante tal jornada, siempre que esto último le

sea imputable.

Las jornadas ordinarias y extraordinadas, de conformidad con el Artículo 122 del Códgo

de Trabajo, no pueden exceder de un total de doce horas diarias, salvo casos de

excepción muy calificados que se determinen en el respectivo reglamento o que por
25



siniestro ocurrido o riesgo inrninente, peligren las personas,

máquinas, instalaciones, plantíos, productos o cosechas y que, sin

no sea posible substituir a los trabajadores o suspender las Labores

trabajando.

esiableci

"uio"nt" 
pffii*

de los que estén

Se prohíbe a los patronos ordenar

extraordinariamente en labores que

peligrosas.

permitir a sus trabajadores que trabalen

su propia naiuraleza sean insalubres o

o

por

En los casos de calarnidad pública rige la misma salvedad que determina el párrafo

primero del Atlícula 122 mencionado, siempre que el trabajo extraordinario sea

necesario para conjurarla o atenuarla.

En dichas circunsiancias el trabajo que se realice se debe pagar como ordinario

Asimismo, los paironos deben consignar en sus libros de salarios o planillas, separado

de lo que se refiera a trabajo ordinario, lo que paguen a cada uno de sus irabajadores

por concepto de trabajo extraordinario, según el Artículo 123 del Código de Trabajo,

mientras que el Artículo 124 establece que no están sujeios a las limitaciones de la

jornada de trabajo:

Los representantes del patrono,

Los que laboren sin fiscalización superior inmediata;

Los que ocupen puestos de vigilancia o que requieran su sola presencia;

26



Los que cump an su cometido fuera del local donde esté establecida

como agentes comrsionisias que tengan carácter de trabajadores, y

Los demás trabajadores que desempeñen labores que por su

naturaleza no están sometidas a jornadas de trabajo.

indudable

Sin embargo, todas estas personas no pueden ser obligadas a irabajar más de doce

horas, salvo casos de excepción muy calificados que se determinen en el respectivo

regiamenlo, coffespondiéndoles en este supuesto el pago de las horas extraordinarias

que se laboren con exceso al limite de doce horas diarias.

El Organismo Ejecutivo, rnediante acuerdos emitidos por conducto del lvlinisterio de

Trabajo y Previsión Social, debe dictar los reglamentos que sean necesar os para

precisar los alcances de este Articulo.

Dentro del espíritu de las disposiciones del Código de Trabajo, especialmente lo

esiablecido por el Articulo 125, el Organismo Ejecutivo, r¡ediante acuerdos emanados

por conducto del lvlinisterio de Trabajo y Previsión Social, debe precisar la forma de

aplicar este capítulo a las empresas de transportes, de comunicaciones y a todas

aquellas cuyo trabajo tengan caracteristicas muy especiales o sea de naturaleza

continua.

lgualmente, el Organismo Ejecutivo queda facultado para ernitir por el conducto

expresado los acue[dos conducentes a reba]ar los límites máximos que determina este
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capítulo,

su Propla

en el caso de

naturaleza.

trabajos que sean verdaderamente ¡nsalubres o peligro

Todos estos acuerdos deben dictarse oyendo de previo a los patronos y a los

irabajadores que afecten y tomando en cuenta las exigencias del servic¡o y el interés de

unos y otros

Todo trabajador, según el Artículo 126 del Código mencionado, tiene derecho a disfrutar

de un día de descanso remunerado después de cada semana de trabajo. La sernana se

computará de cinco a seis días según, cosiumbre en la empresa o centro de trabaio

A qulenes laboran por unidad de obra o por comisión se les adicionará una sexta parte

de los salarios totales devengados en la semana.

Para establecer el número de días laborados de quienes laboran por unidad de tiempo,

serán aplicadas las reg as siguientes:

Que suspenda y no que termine el contrato de trabajo, y,

Es nula ipso jure la cláusula del contrato que t¡enda a interrumpir la continuidad

de los servicios prestados o por prestarse.

Los días de asueto con goce de salario para los trabajadores pariiculares, son; eJ 1o. de

enero; el Jueves, Viernes y Sábado Santos, el 1o. de mayo, el 30 de junio, el 15 de

septiernbre, el 20 de octubre, el 1o. de noviembre, el 24 de diciembre, mediodía, a partir
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el 25 de diciemb'e. el 31 de drcremb e. med,odía. a paqir de f"ffi-raS'-1,
\'4¿L*'i '' -

la festividad de la localidad. Según estatuye el Arlículo 127 del Código

de las doce horas,

horas, y el día de

de Trabajo

El patrono esia obligado a pagar el día de descanso semanal aún cuando en una

misma semana coincidan uno o rnás días de asueto, y así mismo cuando coincidan un

día de asueto pagado y un dia de descanso semanal.

Asimismo, en las empresas en las que se ejecuian trabajos de los que la ley nombra

como de naturaleza especial o de índole continua, según determinación que debe hacer

el reglamento, o en casos concretos muy calificados, según determlnación de la

lnspección General de Trabajo, se puede trabajar durante los dias de asueto o de

descanso semanal, pero en estos supuestos el trabajador tiene derecho a que, sin

perjuicio del salario que por ial asueto o descanso sernanal se le cancele el t empo

trabajado, computándosele como trabajo extraordinario.

El pago de los días de descanso semanal o de los días de asueto se debe hacer de

acuerdo con el promedio diario de salarios ordinarios y extraordinarios que haya

devengado el trabajador durante la semana inmediata anteriot al descanso o asueto de

que se trate, según esiablece el Artícuio 129 del Código de Trabajo.

Es entendido que cuando ei salario se estipule por quincena o por mes, incluye en

forma implícita el pago de los días de descanso semanal o de los días de asueto que no

se trabajen
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Por supuesto, si dichos días se trabajan, el pago

computando el tiempo trabajado como extraordinario,

ordinarios y exiraordrnarios que haya devengado

quincena o mes, según corresponda

e trabajador duranie, la ultima

El Artículo 130 del Código de Trabajo esiablece que: "Todo trabajador srn excepoón,

iiene derecho a un período de vacaciones temuneradas después de cada año de

trabajo continuo al serviclo de un mismo patrono cuya duración mínima es de quince

dias hábiles. El hecho de la continuidad del trabajo se determina conforme a Las reglas

de los incisos c) y d) del Artículo 82 las cuales ya han sido citadas en este trabajo"

Para que el trabajador tenga derecho a vacaciones aunque el contrato no le exija

trabajar iodas las horas de la jornada ordinaria ni todos los días de la semana, deberá

tener un minino de 150 dÍas trabajados en el año, a tenor del Artículo 131 del Códlgo de

Trabajo.

Se computarán como trabajados los días en que el trabajador no preste servicios

gozar de licencia retribuida, establecida por el Código o por Pacto Col-octivo,

enfermedad profesional, enfermedad común o por accidente de trabajo

El patrono. según norma el Artículo 132 del Código de Trabajo, debe señalar al

trabrajador la época en que dentro de los sesenta días siguientes a aquél en que se

curnplió e! año de servicio continuo debe gozar efectivaffrente de sus vacaciones. A ese

efecto, debe traiar de que no se altere la buena marcha de la empresa ni la efectividad
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del

del

descanso, así como eviiar que se recargue el

que está disfrutando de sus vacaciones.

Las vacaclones no son compensables en dinero, salvo cuando el

adquirido el derecho a gozarlas no las haya disfrutado por

cualquiera que sea la causa.

trabajador que haya

cesar en su trabajo

Se prohíbe al trabajador prestar sus servicios a cualquier persona durante el período de

vacaciones

Cuando el trabajador cese en su trabajo cuaiquiera que sea a causa, antes de cumplir

un año de servicios continuos o antes de adquirir el derecho a un nuevo período, el

patrono debe cornpensarle en dinero la parte proporcional de sus vacaciones de

acuerdo con su trempo de servicio

Para calcular el salario que el irabajador debe recibir con motivo de sus vacaciones, de

conformidad con lo regulado en el Artículo 134 del Código de Trabajo, debe tomarse el

promedio de las remuneraciones ordinarias y exiraordinarias devengadas por él durante

los últrmos tres meses, si el beneficiario presta sus servicios en una empresa agrícola o

ganadera, o durante el último año en los demás casos. Los respectivos térmjnos se

cuentan en ambos casos a partir del momento en que el trabajador adquiera su derecho

a las vacac¡ones.

El importe de este salario debe cubrirse por aniicipado
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El cuerpo legal indicado, establece el Artículo 135 que las faltas injustifica

asistencia al irabajo no deben descontarse del período de vacaciones, salvo

hayan pagado al trabajador.

que se

Si el salario del trabajador se ha estipulado por quincena o por mes, no debe el patrono

descontar las faltas injustificadas que haya pagado aqué|, en lo que exceda de un

número de días equivalentes a la tercera pañe del correspondiente período de

vacaciones

Los irabajadores deben gozar sin interrupciones de su período de vacaciones y sólo

están obligados a dividirlas en dos partes como máximo, cuando se trate de labores de

índole especial que no permitan una ausencia Ítuy prolongada.

Los trabajadores deben de gozar sin interrupciones de su período de vacaciones Las

vacaciones no son acumulables de año en año con el objeto de djsfrutar posteriormente

de un período de descanso mayor, pero el trabajador a la terminación del contrato

puede reclarnar la compensación en efectivo de las que se les hayan omitido

correspondienies a loS ctnco -,ri.noS años.

De la conces¡ón de vacac¡ones se debe dejar testimonío escrito a petición del patrono o

del trabajador, al tenor de lo regulado por el Artículo 137 del Código de Trabajo.

Tratándose de empresas particulares se presume, salvo prueba en contrario, que las

vacaciones no han sido otorgadas si el patrono a requerirniento de las autorjdades de
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trabajo, no muestran la respectiva constancia firmada por el interesado

impresión digital si no sabe hacerlo.

Adicionalmenie, establece el Artículo 137 bis el mismo código en cuestión, que la

prohibición de discriminar por motivo de sexo, raza, religión, credos políticos, situación

económica, por la naturaleza de los centros en donde se obtuvo la formación escoiar o

académica y de cualquier otra índole para la obtención de empleo en cualquier centro

de trabajo

El acceso que las, o los trabajadores puedan tener a los establecimientos a los que se

refiere este artículo, no puede condicionarse al monto de sus salarios n¡ a la importancia

de los cargos que desempeña

'1.6. Cons¡derac¡ones espec¡ales para casos concretos

Se traia de jornadas especiales porque afectan a determinados sectores productivos y a

algunos tipos de trabajo que, en caso de prolongar la jornada laboral por encima de

ciedos limites pudiera verse afectada la seguridad y la salud de los trabajadores.

La excepcionalidad de este tipo de jornadas está en que pueden producirse

ampiiaciones o lirnitaciones de la jornada máxima legal.

Por ejernplo podrá ampliarse la jornada de los ernpleados de fincas urbanas, guardas y

vigilanies ferrov arios.
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Podrá reducirse el tiempo de trabajo efectivo en trabajos expuestos

ambientales trabajo en el campo, en el interior de minas, en la construcción

cámaras frigoríficas o de congelación.

Las vacaciones se defnen corno la interrupclón periódica de carácter anual, dado que el

trabajador por cada año de prestación de servicios tiene derecho a un periodo de

descanso reiribuido

Los rnenores de 18 años no podrán realizar mas de 8 horas de trabajo al día y el

descanso mínimo por cada 4 horas y media de trabajo será de 30 minutos. Se les

prohíbe realjzar horas extraordinarlas y trabajos nociurnos. Su descanso minirno

semanal será de dos días ininterrumpidos.

Las limiiaciones a la jornada laboral:

Han de mediar al menos 12 horas desde que ei trabajador f¡naliza una Jornada

laboral y comienza la siguiente.

Todo trabajador tiene derecho a un descanso de un dia y medio de descanso

ininterrumpido a la semana. En el caso de los menores de 1B años el descanso

semanal no será el mismo término, sino que éste será de dos días

ininterrumpidos.

La jornada máxima legal será de 40 horas semanales en cómputo anual.
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La Jornada máx;ma diaía será de nueve horas efectivas al dia,

convenio colectivo o acuerdo entre trabajador y empresario se

distribución de la jornada diaria diferente, siempre respetando el descanso de 12

horas entre jornada y jornada.

La jornada máxima diaria para los menores de 18 años será de ocho horas.

Los menores de 18 años no podrán real¡zar horas extraordinarias ni trabajos

nocturnos.

Por cada se s horas de trabajo continuado, el irabajador tendrá derecho a un

descanso mínimo de 15 minutos.

Los menores de '18 años que trabajen continuadamente rnas de 4 horas y rnedia

tendrán derecho a un descanso de 30 minutos

estableffit{a
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CAPíTULO II

2. Empresa de segur¡dad pr¡vada

A continuaclón se desarrolla el tema de los trabajadores de las empresas de seguridad

privada, tanio a nivel comercial como laboral.

2.1. General¡dades

Es imporiante tomar en cuenta que: "El origen de las empresas de seguidad, se tiene

precisamente en el desarrollo de su antítesis, es decir de la inseguridad ciudadana. A partir

del crecimiento organizacional y productivo del sector empresarial, se destaca también la

necesrdad de implementar la seguridad de la empresa. Por ello, después de la segunda

Guerra mundial, cuando se evidencia un acrecentamiento del capital y los bienes de

consumo en determinadas empresas que otrora Se les tuviera corno pequeñas, como las

empresas de productos básicos, y las de servicios, se da tarnbjén el incrernento de brjndar

protección a las instalaciones y bienes comerciables de las empresas. por ello, el mismo

desarrollo de las empresas de seguridad, se encuentran precisamente en el desarrollo de

las empresas mercantiles"ll Es evidente, que las empresas de segur¡dad constiiuyen una

forma empresarial nueva a partir como se señala en la cjta anterior de la Segunda Guerra

N/undial

rr Juárez l\¡enéndez, I\¡ariano. Ampl¡ac¡ón del sector empresarial en ets¡glo XXl, pág 18.
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En una entidad mercant¡l de la natura¡eza de las empresas privadas: ,,El

personal, es común en cuanto a lo básico, en toda empresa, de industr¡a,

servicios, de seguridad etc."r2

En sentido general la palabra empresa es definida en el diccionarjo de uso común como.

"Acción ardua y dificultosa que valerosamenie se comienza"l3 No obstante, esta idea que

de empresa se presenta en la definicjón transcrita no encaja con lo que se quiere expresar

en el presente trabajo de investigación.

Una definición de empresa la contiene la siguiente cita textual:

"Asociación científica, industria¡ o de otra índole, creada para realizar obras materiaJes,

negocios o proyectos de importancia, concurriendo de manera común a los gaslos que

origina y participando también todos los miembros de la ventajas que reporte. Casa o

sociedad mercantil Unidad de produccjón o de cambio basada en el capital y que

persigue la obtención de beneficio, a través de la explotación de la rjqueza, de la

publicidad, el créd¡to, etc. Organización de personal, capital y trabajo con una finatidad

lucraiiva, ya sea de carácter privado, en que persigue la obtención de un lucro para los

socios o ios accionistas; o de carácter públlco o cumplir otra finalidad beneficiosa para el

interés general. lvlercantil. Organización lucrativa de personal (empresario o dirección,

socios industriales o trabajadores), capital (dinero, propiedades, máqujnas y herramientas,

mobiliarios, etc.) y trabajo (actividad organizadora, directiva, investigadora, publicitaria,

Hopkins. Srepher El comportamiento organ¡zacional. pág. 87- ltrid
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técnica y de ejecución material), con una unidad de nombre, permanencia en

f ¡nal¡dad definida"la.

Atinadamente según criter¡o personal, la empresa se puede definir como una asoc¡ac¡ón,

no obstante no necesariamente tiene que ser científica, por ello la definición transcrita

anteriormente señala que puede serlo o bien puede ser de naturaleza ¡ndustr¡al.

Sin embargo, se estima los términos de otra índole como demasiado vagos e imprecisos en

una definic¡ón, cuando más bien esta podría ser mencionada como asociación de cualquier

índole.

Además, una empresa, en el medio guatemalteco no necesariamente es una asociación,

puesto que según el Código de Comercio en su Artículo tres numeral segundo, entre las

cosas mercantiles se encuentra las empresas y estas pueden ser ind¡viduales, así como los

comeacianies

Otra defin¡ción de empresa invest¡gada es la que se transffibe a continuación. "S¡ b¡en el

concepto de empresa se encuentra aún en plena elaboración, tanto en el campo juríd¡m

como en e¡ económico, podemos adelantar una definición, un tanto vaga, que abarca lo que

comúnmente se ent¡ende por tal, diciendo que es la organización de los elementos de la

producc¡ón - naturaleza, capital y trabajo- con miras a un fin determinado."is

'o tb¡d
15Juárez 

N,tenéndez. ob, c¡t; Pág. 19.
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Pese a corresponder al ámbito de

cercana a lo que se busca en la

administrativa del término empresa.

la ciencia jurídica, esta

presente investigación,

Se considera a la empresa una instancia de producción, por lo que la definición transcrita

resulta bastante aceptable para luego establecerse que es con un fin, lo cual resulta

también aceptabLe.

Oira definición imporiante acerca de la palabra empresa la brinda Engel Bustamanie

cuando señala: "Es la institución o agente económico que toma las decisiones sobre la

utilización de factores de la producción para obtener los bienes y servicios que se ofrecen

en el mercado."l6

También resulta aceptable el hecho de que una empresa sea tomado como agenie

económico, no obstante se cree que la empresa no toma decisiones sobre la utilización de

factores de la producción como se seña a sino más b en es una relación de inteffelación

con este fenómeno de producción que a la vez también puede afectar a la empresa.

Fl empresario como factor de la empresa también es importante de ser traiado, y sobre

iodo porque es sobre esie que recae la regulación de la mayor paÍe de normas

mera¿ntiles

1ó RAE. D¡cc¡onario de la Lengua Española, Pág. 1236.
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"Lo es, de acuerdo con la definición del Código Civil y Comercia italiano, la *r#-"*** "É,
É? -- ¡:f.'

ejercita profesionalmente una actividad económica organizada al fin de la e.dr*K&g:;fl
cambio de bienes y servicios que es el jefe de la empresa y de quien dependen

jerárquicamente los colaboradores, debiendo adoptar en su conducción los r¡edios que,

para cada trabajo, sean exig¡dos por la experiencia y la técnlca a efectos de maniener la

integridad física y la personalidad moral de los trabajadores. Los precitados conceptos, que

figuran en divercos artículos del código rnencionado sirven perfectamente para establecer

con carácter general la figura del empresario."lT

En cuanto a bás¡co se define como: "Perteneciente o relativo a la base o bases sobre que

se sustenia algo, fundamental"l8.

La planeación ha sido siempre un proceso esencial de la administración, el creciente

énfasis en la planeación de recurcos humanos se toma especialmente crítico cuando las

organizaciones proyectan realizar funciones, ubicar p antas, recortar personal o clausurar

instalaciones de operación.

Plane¿ció. de .ecLrsos hLma^os y capacidad orgar zac ona eslralégica

A medida que las organizaciones planean su futuro, los gerentes de recursos humanos

deben preocuparse de rnezclar la pianeación de recursos humanos con la planeación

estraiégica de negocios. Un planeación exitosa de recursos humanos ayuda a elevar la

r7 Reynoso, ob. c¡t; Pá0.
13 RAE Dicc¡onar¡o de la

56.
Lengua Española, Pág. 1236
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planeación estratég¡ca se tornan eficaces cuando entre ambas exste una relación

recíproca e inierdependienie. En esta relación, el equipo de alta dirección reconoce que las

decisiones de planeación estratéglca afectan aspectos de recursos humanos y a su vez

éstos los afectan.

La planeación de recursos humanos y la exploración del eniorno

La exploración del eniorno es la vigilanc¡a sistemática de las principales fuezas externas

que influyen en la organización.

En teoría, la planeaclón de recursos humanos exige integrar el entorno a todas las

funciones de la adrninlstración de recursos humanos.

Este proceso comienza en la exp oración del mismo, ya que cualesquiera estrategias

deberán ser consistentes con as tendencias del med¡o y las cuestlones contemporáneas

que pudieran tener impacto en la organización. A su vez, Ja planeación de recurcos

humanos debe anticipar e posible impacto de estas estrategias en 1a administración de Los

recursos humanos. Las organizaciones pueden escoger cualquier número de factores

ambientales para explorar; las siguientes cinco son las más vigiladas:

Factores económicos incluyendo las condiciones generales y regionaies, así como las

tendencias competitivas
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Cambios tecnológicos. incluyendo robótica y automatrzación de la oficina

Aspectos políticos y legislativos, inciuyendo leyes y disposiciones adminisirativas

Aspectos sociales, incluyendo el cuidado de los niños (guarderías) y las prioridades de

educación Tendencias demográficas, incluyendo edad, composición étnica y analfabetismo

Además de explorar el entomo extemo, se debe tener cuidado de explorat su medio

ambiente interno. Debido a que las empresas consideran bás co para el éxito la cultura

orientada a los empleados, realizan audiiorías cultura es para examinar las actitudes y

actividades de la fuerza laboral. En esencia, dichas auditorías comprenden discusiones

entre gerentes de alto nivel sobre cómo se difunde la cultura organizacional a los

empleados y cómo influir en ella o rnejorarla.

2,2, Ley que regula los servicios de segur¡dad privada

Este tipo de empresas de seguridad hoy día constituye tal relevancia que, el Congreso de

la República de Guaiemala reguló una ey específica para todos los aspectos relativos a las

mismas. Dicha ley tiene por denominación: Ley Que Regula los Servicios de Seguridad

Privada, contenida en el Decreto 52-2A1A del Congreso. Dicho cuerpo legal esia

conformada por 76 artículos y fue emitida y publicada en el año2O1O.

Entre otros aspectos, dicha normativa regula la tenencia de armas, el uniforme y el equipo

de los agentes que brindan seguridad privada. Además, clas¡fica los distintos lugares en los

que puede presiar servicio este tipo de eÍtpresas
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No puede habrarse de ra erectividad o inerectividad de ra misma, *" ** *ffio#qr-+?
fecha en que se realiza la presente investigación aún tiene muy poco de haber ent)$iiiiran; {:r

vrgencra.

Según esta ley, el control de los servicios de seguridad privada, corresponde al Estado, por

lo cual, la ley que la regula debe ser de naturaleza pública, según lo establece el Artículo 2

del Decreto Número 52-2010 del Congreso de la República, la denominada Ley Que

Regula Los Servicios de Seguridad PrÍvada

Según elAriículo 4 del cuerpo de leyes en cuest¡ón, los agenies y empresas que prestan el

servicio de seguridad privada, deben subordinación a a Policía Naclonal Civii.

Especialmente aquellos personeros que prestan servicios de lnvesiigación o protección de

personas individuales.

En el Adículo 6 de esta ley, se crea a Dirección Generai de Servicios de Seguridad, la cual

queda bajo la auioridad del lvlinisterio de Gobernación de Guatemala.

Esta Dirección cuenta con una Subdirección, una Secretaría y cinco departamentos, para el

cumplimiento de sus obligaciones, con tal estruciura orgánica.

Además esta iey establece las capacidades legales para prestar este tipo de servicios de

seguridad, clasificando para tal efecto a las distintas empresas.
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Regula el Artículo 18 de tal ley,

naturaleza se convierta en sociedad

tal servicio.

2-3. Surg¡m¡ento de las empresas de segur¡dad

Habiendo desarrollado en el apartado precedente, todo lo que concjerne a la empresa

como unidad económica jurÍdica, es procedente particularlzar en la empresa de

seguridad.

La seguridad a la que se alude corresponde a aquella relativa a la protecc¡ón de bienes

patrimoniales y personas Dlcha actividad constituye hoy día un servicio prestado a nivel

empresarial.

El surgimiento de estas empresas data del desarrollo del uso y tenencia de armas, y los

llamados guardaespaldas. No obstante, su florecimiento en nivel empresarial,

corresponde con dos hechos históricosi "A mediados del siglo XX, con el fin de la

segunda guerra mundial, y, el segundo hecho, más especialmente para Guatemala, es el

fin del conflicto armado interno"le.

Este último, constituye una verdadera era para estas empresas puesto que muchos de

los cuadros formados en grupos militares, guerrilleros o hasta paramilitares, se

re Reynoso, ob. cit; Páq.56.
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esiablecen a pariir de los úliimos años del siglo anterjor y los primeros del

como empresas de seguridad privada

Sl no ha ocurrido en realidad que el derecho del trabajo al resolver la tuición jurídica del

ernpleo subordinado, que además era la forma de trabajo predominante, no se ha

quedado extasiado en la contemplación y profundización de este fenómeno. olvidando

que la noción de dependencia debía vover la mirada a la dependencia econórnica

característica de los primeros tiempos del detecho del irabajo o debía extender

expansívamente el concepto de dependencia a prestaciones parasubordinadas o

cuasilaborales como las han calificado los juristas ltalianos y alemanes, respectivamente,

para referirse a relaciones en que la subordinación no se presenta en su sentido

tradicional

Hace un siglo, el derecho del trabajo dejó la casa paterna del derecho civil y se llevó a

algunos herrnanos consigo, expresando un carácter expansivo. Hoy, al borde del tercer

milenio, regresa a la casa paterna para introducirse en ella y proteger a otros hermanos

que se quedaron allí.

Conceptualmente, "las características del contrato de trabajo dependiente (locatio

operarum o actividad laboral puesta a disposiclón del empieador) frente a la ocación de

servicios (locatio operis o ejecución de obra o servicio), separaban el derecho laboral y el

civil, y por consiguiente las consecuencias jurídicas y económicas del trabajo individual

en cada caso. No había mayor dificultad para jueces y académicos en discernir ios casos

límite, contando con las caracteristicas propias de cada prestación, más aún por el
46



carácter expansivo del derecho del trabajo y la claridad de la

principios"20.

"Los indicadores de la subordinación eran la relación Jerárqu¡ca la sujeción a la lunc¡ón

organizadora y directiva del titular y a la actjvidad propia de la empresa; la dación de

órdenes e instrucciones y la voluniad prevaleciente de empleador: a dirección y control

y el ejercicio del poder disciplinario y sancionador por quien proporciona el trabajo, el

carácter personal del servicio, la exclusividad, la continuidad, el horario y los controles, el

marco reglamentario interno, la prestación diaria, la disponibilidad personal. el lugar

específico de la presiación y la ajenidad, entre otros; y como criterlos para excluir la

subordinación, la utillzación de medios de producción proplos; el uso de servicios de

terceros, la percepción no salar¡al; el cumplimrento de prestaciones sociales por el

locador; la organización autónoma y la no sujeción a órdenes o instrucciones, asi como

la ausencia de controles, la posibilidad de susiiiuir al prestador del servicio, la real o

relativa equiparidad jurídica, la asunción de riesgos y gastos por el prestador del servicio;

la percepción de ingresos (honorarios) usualmente mayores a ios salariales para el

presiador; la prestación del servicio o la ejecución de la obra por cuenia e interés propio;

la no exclusividad y ia temporaiidad, entre otros"21.

Por ello, hasta hoy la línea divisoria enire el trabajo en relactón de dependencia y

trabajo independiente era muy clara Se delin¡itaba por el criterio de subordinación,

" tb¡d.

'?r coldín, Adrián y Feldman, silvio, Protecc¡ón de los trabajadores, Pág 13
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cual no representaba mayores dificultades para ser definido,

como en sus aspectos técnico y económico.

Sin embargo, la dependencia o subordinacón han venido sufriendo cambios de enfoque

que tienen que ver a su vez con cambios en la producción. El paradigma fordista que

hacía fácil ver las diferencias entre subordinación y autonomía, ha sido superado por

nuevas modalidades de relaciones personales de trabajo, no necesariamenie del iipo

clásico dependiente, aunque el tipo cláslco no desaparezca.

En los últimos años se ha ido borrando la frontera entre el trabajo subordinado y el

independiente, sus líneas se han ido desd bujando, ha crecido la duda en una zona

intermedia en que el trabajo denominado parasubordinado, puede quedar no incluido en

ei ámbito del derecho del irabajo. Hay muchas actividades que siendo trabajo personal,

no quedan necesariamente calificadas como trabajo subordinado y, por consiguienle,

comprendidas en el ámbito protector del derecho del trabajo, por ser consideradas

prestaciones independientes.

No es casual la civilización del contrato de trabajo, es decir, la mayor frecuencia de

relaciones contractuales civiles en el trabajo jnd¡vidual, porque éstas no generan

obligaciones sociales, no se pagan con salario sino con honorarios, no están protegtdas

sino son autónomas, por lo cuai generan autoprotección o slmpiemente desprotección,

dependiendo de cómo se miren, no generan poder negocial colectivo s no negociacton

indlvidual, caso por caso, en una relación comitente-locador, rnodificándose así el

equilibrio de fuerzas en juego.
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globalización, la empresa virtual a través del outsourcing o tercedzación de servicios, los

cambios tecnológicos en materia de comunicaciones, la automatización y la robótica, la

decadencia del derecho colectivo por la crisis sindical, los cambios en la negociación

colectiva y las nuevas caracierísticas de los conflictos de irabajo, están produciendo

modlficaciones trascendentales a las que debemos enfrentarnos y que exigen de

nosotros una definición para afirmar la existencja, importancia y vigencia del derecho del

trabajo

El dilema es, o bien eniender que el derecho del trabajo tiene un marco específico que

comprende la modalidad del trabajo subordlnado (personal, ajeno. remunerado,

dependiente, profesional y excluslvo) y que toda otra relación personal que no encale

dentro de las características de este, queda fuera, o bien, aceptar que esta realidad ha

evoluclonado y que hoy nos encontramos ante siiuaciones en que la dependencia está

dada, no tanto por la subordinación jurídica, cuanto por la subordinación económica y

que basta que esta se encuentre presenie, para que resu ie necesario extender a ella el

grado de proiección que requiere, por tratarse de un trabajo personal.

La realidad ha provocado que el derecho del trabajo reemprenda el carnino de regreso

hacia el derecho común de dónde salló para tenerlo en consideración, dando

nuevamente actualidad a la locación de servic¡os que fue en realidad un antecedente del

contrato de trabajo y ahora se ha convertido en el refugio para su desJaborización,

cediendo tutela y protección a cambio de una preiendida igualdad de partes que en
49



realidad no existe, precisamente por darse la dependencia económica

hemos referido. Esta vuelta al derecho común debería ser abarcativa y no

la protección

.ítr-@"
rrl o^^,

Íl r.¡ ¡¡n¡ gBi
a ia olÉ*nos-. " ,iF'

.,,*,.nf{#6*.i',Ll'

Wilfredo Sanguinetl sugiere que: "El trabajo que carece de todas Ias caracierísticas

típicas del vínculo laboral. No debe conducirnos a negarles naiuraleza laboral o a

sostener que se trata de contratos distintos al de trabajo. sino simplemente a entender

que las mismas, dada su peculiaridad no llegan a alcanz los requisitos de goce que

establecen las normas de carácter general para deterfflinados derechos y no está

previsto legislativamente un régirnen o estatuto especial que las ampare, o éste es

insuficiente, o carecen de relevancia a criierio del legislador, lo cual no obsta además,

para que más adelante dicha situación pueda variar dada la expandibil¡dad del rol

protector del derecho de trabajo."22

Pero se podría ir más allá, ¿no habría que pensar acaso en un estatuto protector mínimo

para todos aquellos casos en que exista una prestac¡ón de irabajo personal que implique

dependencia económica todo ello sin perjuicio de los derechos de protección

reconocidos para aquellos que se encuentran en una relaclón jurídica laboral tÍpica? La

preocupación del derecho del trabajo por la protección del trabajador subordinado o en

relación de dependencja, posiblemente ha limitado su carácter expansivo y nos ha hecho

olvidar la necesidad de pensar en la tutela del irabajo económicamente dependiente o

del trabaio individual independiente, sea real o ficticia su independencia.

2'?Sanguinettj Raymond, Wilfredo, Conlrato de Locac¡ón de Serv¡c¡os frente al derecho c¡v¡l y al
derecho del trabajo, Págs. 145 y 146
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CAPíTULO

3" El régimen de jornada de trabajo de la policía de seguridad

El régimen de la policía privada o trabajadores de empresa de seguridad privada, es el

iema que se desarrolla a continuación en el presente estudio.

3.1. La jornada de trabajo y sus l¡mitac¡ones en trabajos permanentes

Para establecer adecuadamente lo que se quiere expresar en el presente trabajo de

investigación, resulta oportuno citar texiualmente la parte considerativa de un fallo de la

Corte de constitucionalidad que permite fijar o puntualizar las condiciones desveniajosas

en que se encueniran los irabajadores de la po icía de seguridad en cuanto al pago de

horas exiraordinarias o la imitación de su jornada de trabajo.

Es preciso advertir, que en la slguienie ciia iextual de la sentencia emitida con fecha ires

de diciembre del año 2008, en expediente número 3665-2008 de la Corte de

Constitucionalidad, se comprueba que los trabajadores dei ramo en cuestión, tienen en

su contra la carga de la prueba, pues si se supone que trabajan horas extraordinarias

deben comprobarlo, situación que contradice el principio tutelar de los trabajadores. Y

además que, si trabajan horas fuera de la jornada de trabajo, deberán acordar prirnero

con la parie empleadora si se las van a pagar o no. Todo lo cual se establece de la

siguiente cita, en especial con la parte final de la misma:
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antecedentes del presente amparo, establece que en el presente caso, el punto toral

aludldo por el postulante para el planieamienio de la presente acción de amparo radica

en la improcedencia del pago de las horas extraordinarias reclamadas por parte de los

señores N/l guel Enrique Juárez Barrera, lnocente Vásquez Sarceño y Domingo

Velásquez Gabriel. Asimismo, considera necesario hacer la siguiente acotación: que los

señores MigueL Enrique Juárez Barrera, lnocente Vásquez Sarceño y Domingo

Velásquez Gabriel fueron contratados por el lnstituto Guatemalieco de Seguridad Social,

de conformidad con los acuerdos de nombram¡ento que obran en autos. los cuales

establecían que los actores: En su calidad de Agente de Seg. del IGSS está sujeto a las

limitaciones de la jornada de trabajo que ejecute en este cargo para e que esiá

nornbrado cualquiera que sea el tiempo que con ese fin se invlerta, sujetándose al ar1 24

del Acdo. 865 de J.D.; el cual regula que Los salarios que perc¡ban los trabajadores que

se mencionan a continuación, comprenden el pago total de las horas que laboren aL

servicio del lnstituto, hasta un máximo de doce los que ocupen puestos de vigilancia o

que requieran su sola presencia los que desempeñen labores que por su indudable

naturaleza no estén sometidos a jornadas de trabajo; de lo anterior se advierte que los

actores fueron contratados para ostentar el cargo de agentes de seguridad, y a ienor de

lo estipulado en el artÍculo 124 tnciso c) del Código de Trabalo. No están sujetos a

limitaciones de la jornada de trabajo. Los que ocupen puestos de vigilancia o que

requieran su sola presencia, de igual forma regula el Acuerdo Gubernaiivo 346 en su

artículo 1 que: No están sujetos a la limitaclón de la jornada ordjnaria de trcbajo todas

aquellas personas que realicen labores que por su prop¡a nal\,)taleza requieran que el
5?_



#ffirft- __..i
trabajador les dedique más tiempo que el que comprende dicha jornada trabajaqt-eg, dq{ñA E8t

vigitancia subatterna estableciendo el artículo 8 del mismo cuerpo legal ffi,gái*t:¡
consideran trabajadores de vigilanca subalterna a aquellos que ocupan puestos de

vigilancia o que requieren su sola presencia, dedicándose a labores de inspección o

celo, tales como los capaiaces, sobrestantes, veladores, cuidadores, guardarropías,

serenos, vigías, guardianes y otros de naturaleza análoga en consecuenda. se arriba a

la conclusión que en virtud que los actores realizaron labores de vigilancia, y de

conformidad con los preceptos legales antes relacionados, no t¡enen derecho al pago de

horas extraordinaias. Esta Corte, comparte el criterio vertido por el Tribunal referido,

porque al efectuar una revisión de los antecedentes de la presente acción constitucional,

no se logró acreditar, con las pruebas que existen en el proceso, que los demandantes

en el juicio ordinario laboral, hayan aborado las horas extraordinarias que pretenden

cobrar, circunstancia que es relevante para la dilucidación de este asunto, porque en

este caso concreto la carga de la prueba le corresponde a los trabajadores. Es por ello.

que cuando la autoridad impugnada le reconoció a aquéllos el derecho a cobrar horas

extraordjnarias que no fueron probadas durante el proceso ordinario, le produjo al

amparisia el agravio que denuncia. Otro aspecto abordado por el Tribunal de Amparo de

primera instancia fue el siguiente: Por lo que al exigir las horas extras "retenidas" durante

ioda su relación laboral, debieron probar la autorizacjón emanada por parte del ex

patrono para la rcalización de las mismas, o cual podr¡a haberlo obligado al pago de

éstas sin más trámite, extremo que tal y corno obra en autos no se dio, de tal suerte que

al no haber probado la horas extras en mención, no puede acogerse lo resuelto por la

Sala recurrida"
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La circunstancia descrita en el párrafo anterior, es congruenie con el agravio denffiJül
por el amparista, que se reliere a que a los ex empleados no se les habia aulorizdd!Éh.!*

posibilidad de trabalar tiempo extraordinario como lo exigen sus normas iniernas, por lo

que de conformidad con éstas, no tienen derecho al cobro de la prestación que

preienden, porque, en efecto, si no se logró probar en forma fehaciente en el juicio

ordinario laboral que se trabajaron horas extraordjnadas, tampoco podría probarse que

los trabajadores contaban con la autorización expresa de su patrono para laborar horas

extraordinarias y posteriormente pretender su cobro.

Es por ello, que La autor¡dad impugnada, al no atender estas dos situaciones

fundamentaies al momento de dictar su seniencia, le produjo el aoravio denunciado al

arnparista, por lo que corresponde que se e otorgue la protección constitucional que

sol¡cita, con el objeto de reparar el daño causado.

3,2, Ex¡stenc¡a de jornada permanente

La problemática principal de estos irabajadores en cuanto a la jornada de trabajo de

este cuerpo de policía privado, estr¡ba en que algunas empresas de las llamadas de

seguridad, optan por dejar a sus trabajadores en los puestos de vigilancia por turnos de

cuarenta y ocho horas; descansando las siguientes cuarenta y ocho. No obstante, en la

misma semana, el grupo regresa hacer un segundo turno de cuarenta y ocho horas

igual, lo que hace exceder al máximo regulado por el Código de Trabajo para el tiempo

de trabajo útil a la semana.
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siendo que la legislación laboral en general establece la jornada de irabajo "'ffi#y iÉ:
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han sido deierminados con base en una larga tradición histórica de uchas de los

trabajadores, así como criterios de profesionales en ciencias de la salud fÍsica y menial,

se cree que lo rnás adecuado es un máximo de 48 horas de trabajo útil a la semana.

No obslante lo señalado en el párrafo anterior, los trabajadores, guardias de empresas

de seguridad, policía privada, exceden estos límites.

Por ello, se considera que los regímenes de trabajo como el del grupo seleccionado para

la presenie ¡nvest¡gación debe ser objeto no solo de esiudio srno además de un

reglarnento especial que garantice la vigencja de sus derechos al amparo de lo

establecido ya en el Código de Trabajo, Decreto 1441 del Congreso de la República de

Guatemala, en cuanto a ias jornadas de irabajo.

Aunque se han encontrado formas de solucionar los asuntos relativos a la contabilidad,

planilla y pagos de horas extras, pues se pacta con los empleados una serie de medidas

económicas para cumplir, es cierto asimismo que no iodas las empresas cumplen con el

esfuerzo de pagar cuaiqu¡er hora extraordinaria al trabajador.

El problema es especialmente jurídico, puesto que el Código de Trabajo señala y norma

una cosa, y en la práctica estos trabajadores v ven otra muy distinta.
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Es preciso establecer formas de

establece el Código de Trabajo; 1o

trabajadores. Sin embargo, en el

silüación no es así

caso oe los agentes de segurdad privada esta

3.3. La pol¡cía de segur¡dad pr¡vada como sujeto de trabajo

La policía de seguridad privada, constituye un sujeto de trabajo En especial las

empresas de seguridad pueden llegar a ser jntermediarias, cuando no parte empleadora.

Pata aclarat tal circunstancia, es preciso exponer las generalidades de los sujetos en

cuestión.

Lógicamente. como consecuencia de que la relación de trabajo es bilateral, así como el

trabajador es el sujeto que presta un servicio, el patrono es e! sujeto al que le es

prestado ese servicio, y dicha relación se ve perfeccionada por virtud de un contrato de

trabajo.

El Código de Trabajo señala que pairono es: Toda persona individual o jurídica que

utiliza los servicios de uno o más irabajadores, en virtud de un contrato o relación de

trabajo.

\
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De esa misma forrna lo eniiende el tratadista Mario de la Cueva, quien señal

la ley mexicana, que patrono es: "Toda persona física o iurídica que emplee el s

de oira, en virtud de un contrato de trabajo"23.

Esta definición no deja lugar a dudas, de que la relación de trabaio es una relac¡ón

subordinación, por virtud de la cual el trabajador se somete jerárquicamente a

patrono.

De las obligaciones del patrono, el Artioulo 61 señala, entre otras:

Enviar dentro del improrrogable plazo de los dos primeros meses de cada año a

la dependencia adminjstrativa correspondiente del Minlsterio de Tlabajo y

Previsión Social, directamente o por medio de las auioridades de trabajo dei

lugar donde se encuentra la respectiva empresa, un infolme que por lo menos

debe contener esios daios:

de

UN

Egresos totales que hayan tenido

anterior, con la debida separación

extraordinarias.

2r De la cueva, [,'la¡o. El nuevo derecho mex¡cano deltrabajo, pág 157
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concepto de salarios durante el año

las salidas por jornadas ordinarias y

por

de

Nombres y apellidos de sus trabajadores con expresión de la edad aproximada,

nacionalidad, sexo, ocupación, número de días que haya trabajado cada uno y el

salario que individualmente ies haya correspondido durante dicho año.



que estimen convenientes, auxiliando a los pequeños patronos o a los que carezcan de

instrucción para llenar dichos formularjos correctamente, o de alguna otra manera.

Las normas de este inciso no son aplicables al servicio doméstico,

Preferjr, en igualdad de circunsianclas, a los guaiemaltecos sobre quienes no lo

son y a los que les hayan servrdo o en con anterioiidad respecto de oL enes no

estén en ese caso:

Guardar a los trabajadores la debida consideración absteniéndose de maltrato de

palabra o de obra;

Dar oportunamente a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales

necesarios para ejecutar el trabajo convenido, debiendo suministrarlos de buena

calidad y reponerlos tan luego como delen de ser eflcientes, slempre que el

patrono haya convenido en que aquellos no usen herramienta propia,

Proporcionar local seguro para la guarda de los instrumentos y útiles del

trabajador, cuando éstos necesariamente deban mantenerse en el lugar donde

se presten los servicios. En este caso, el registro de herramientas debe hacerse

siempre que el irabajador lo solicite;

Permitir la inspección y vigilancia que las autoridades de trabajo practiquen en su

empresa para cerciorarse del cumplimiento de las d¡sposic¡ones del presenie
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Código, de sus reglamentos y de las leyes de previsión social, y dar a HlugnasñA Fi,
tos informes indispensables que con ese objeto les soliciten. En ".,";K6l'lY
pai[onos pueden exigir a dichas autoridades que ies muestren sus respectivas

credenciales Durante el acto de rnspección los trabajadores podrán hacerse

represeniar por uno o dos compañeros de trabalo;

Pagar al trabajador el salario correspondiente al tiempo que éste pierda cuando

se vea imposibilitado para irabajar por culpa del patrono,

Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejercicio del voto en ias

elecciones populares, sin reducción de salario:

Deducir del salano del trabajador ias cuotas ordinarias y extraordinarias que

corresponda pagar a su respectivo sindicato o cooperativa, siempre que

soliciie el propio interesado o la respectiva organización legaimente constiiuida

En este caso, el sindicato o cooperativa debe de comprobar su personalidad jurídica por

una sola vez y realizat ta cobro en talonarios autorizados por el Departamento

Administrativo de Trabajo demostrando al propio tiempo, que las cuotas cuyo descuento

pida son las autorizadas por sus estatutos o, en el caso de las extraordinarias, por la

asamblea general;

Procurar por todos los medios a su alcance la alfabetizacjón de sus trabajadores

que lo neces¡ten;

le

lo

59



rvrantener en tos estabtecimientos comerciares o industriares 0""0" ,"Éffi};
S-la' "t'" -"'del trabajo lo permiia, un número suficiente de sillas destinadas al desiÉ*¿s.de,Lr'

los trabajadores durante el tiempo coffrpatible con las funciones de éstos;

Proporcionar a los trabajadores campesinos que iengan su vivienda en la finca

donde trabajan, la leña indispensable para su consumo doméstico, siempre que

la finca de que se trate la produzca en cantidad supedor a la que el patrono

necesite para la atención normal de la respectiva empresa

En esie caso deben cumpiirse las leyes forestaies, y el patrono puede elegir entré

dar la leña cortada o indicar a los trabajadores campesinos dónde pueden

cortarla y con qué cuidados deben hacerlo, a fin de evitar daños a las personas,

cultivos o árboles;

Permitir a los trabajadores carnpesinos que tengan su vivrenda en teffenos de la

empresa donde trabajan, que tomen de las presas, estanques, fuentes u ojos de

agua la que necesiien para sus usos domésiicos y los de los animales que

tengan; que aprovechen los pastos naturales de la fnca para la alimentación de

los animales, que de acuerdo con ei contrato de trabajo se les auiorice a

mantener, que maniengan cerdos amarados o enchiquerados y aves de corral

dentro del recinto en que esté insialada la vivienda que se les haya suminisirado

en la finca, siempre que no causen daños o perjuicios dichos animales o que las

autoridades de trabajo o sanitarias no dicten disposición en contrar o y que

aprovechen las frutas no cultivadas que hayan en la finca de que se trate y que

no acostumbre aprovechar el patrono, siempre que el trabajador se lirnite recoger
60



la caniidad que puedan consumir personalmente

su compañía, y

él y sus familiares que vi

Permit¡r a los trabajadores campesinos que aprovechen los frutos y producios de

as parcelas de tierra que les concedan;

Conceder licencia con goce de sueldo a los trabajadores en los siguientes casos:

Cuando ocurriere eL fallecimiento del cónyuge o de la persona con la cual

estuviese unida de hecho el trabajador, o de los padres o hijo, tres días.

Cuando contrajera mairimonio, cinco días.

Por nacimiento de hijo, dos días.

Cuando el empleador autorice expresamente otros perm¡sos o licencias y haya

indicado que ésios serán también retrlbuidos.

Para responder a citaciones judiciales por el t¡empo que tome la comparecencia y

siempre que no exceda de medlo día dentro de la jurlsdicción y un día fuera del

departamento de que se i[ate

Por desempeño de una función sindical siernpre que ésta se limiie a

miembros del Comité Ejecutivo y no exceda de seis días en el mismo

calendado, para cada uno de ellos.

los

mes
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No obstante lo anterior el patrono deberá conceder licencla sin goce de 

""t{S i,rl.t*i lfii
los miembros del referido Comité Ejecutivo que así lo soljciien, por 

",'ffq*-."'"
necesaro para atender las atribuciones de su cargo.

En todos los demás casos específicamente previstos en convenio o pacto

colectivo de condiciones de trabajo.

Además el Artículo 62, establece como prohibiclones a los patronos, las siguientes:

lnducir o exigir a sus trabajadores que compren sus Artículos de consumo a

determinados establecimientos o petsonas,

Exigir o aceptar dinero u otra compensación de los trabajadores corno

gratificación para que se les admita en el trabajo o por cua quiera oira conces ón

o privilegio que se reiacione con las condjciones de trabalo en general.

Obligar o intentar obligar a los trabajadores, cualquiera que sea el medio que se

adopie, a retirarse de los sindicatos o grupos legales a que peTtenezcan o a

ingresar a unos o a otros;

lnfluir en sus decisiones politicas o convicciones religiosas
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Retener por su sola voluntad las herramientas

garantía o a título de indemnización o de

propiedad,

Hacer o autorizar colectas o suscripciones obligatorias entre sus trabaiadores,

salvo que se trate de las impuestas por la ley,

Dirigir o permitir que se dirijan los trabajos en estado de embriaguez o bajo la

influencia de drogas, estupefacientes o en cuaiquier otra condición anormal

análoga; y

Ejecutar cualquier otro acto que restrinja los derechos que el trabajador liene

conforme la ley".

Ei representante del patrono como su nombre lo indica, representa al patrono ante el

trabajador. Es decir, en la relación laboral, el representante presenta a un sujeto con

otro

Para algunos tratadistas como Mario De La Cueva, el representante del patrono no es

un sujeio de la relación laboral como lo señala en la siguienie cita iextual: "No son

sujetos de las relaciones de trabajo, pues su función consiste en representar ante otro a

uno de los sujetos".2a

':o tuia, pág. 'tsz.
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administración, tales como gerentes, directores, administradores reclutadores y todas

las que estén legítimamente autor¡zadas por aqué ".

Los represenianies del patrono en sus relaciones con los trabajadores, obligan

directamente al patrono. Dichos representantes en sus relaciones con el patrono, salvo

el caso de los mandatarios, están ligados con éste por un contraio o relación de trabaio.

La idea de De la Cueva al respecto de que los tepresentantes del patrono no son sujetos

en las reiac ones de trabajo es bastanie coherenie si se compara con el segundo párrafo

del Artículo citado, el cual menciona a otro individuo, el caso del mandatario

Es imporlanie dejar en claro la figura de la sustitución patronal, toda vez que es iunio a

la dél intermediario. son dos figuras muy distintas sin embargo, controversjales ambas.

La sustituc¡ón patronal consiste en el cambjo en Ja figura del patrono, lo cual implica la

anuencia del i[abajador, quedando aún así, obligados os patronos, ianto el nuevo como

el sustituldo durante los siguientes seis meses a la sustitución patronal.

El Código de Trabajo señala al respecto en su Artículo 23: "La sustituclón del patrono no

afecta los contratos de trabajo existentes, en perluicio del trabajador'.
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Et patrono sustituido queda sol¡dariamente obligado con el nuevo patronoffi¿Eüll €^Fi

obligaciones derivadas de los contratos o de las disposiciones l"g"tes, na"lo"" áX&qÍr';'';

la fecha de la sustiiución y hasta por el término de seis meses. Concluido este plazo, la

responsabilidad subsisie únicamente para el nuevo patrono. Por las acciones originadas

de hechos u omisiones del nuevo patrono no responde, en ningÚn caso, e patrono

sustituido".

Habiendo expuesto que la relación laboral está compuesta por el patrono y

trabajador, es preciso que el desan-ollo de esta relación, la hisioria manifiesta

evoluc¡ón de otras figuras paralelas, a parte del representante del patrono, como es

intermediario.

La figura del intermediario consiste en la prestación no directa del servlcio contratado

Es decir, quien presia el servicio no es el que contraió sino un tercero. En palabras

sencillas, enire dos sujetos existe un intermediario quien se encarga de crear un vínculo

enire aquellos.

El Código de Trabajo establece en su Artículo 5: "lnterrnediario es toda persona que

contrata en nombre propio los seryicros de uno o más trabajadores para que ejecuten

algún trabajo en beneficio de un patrono. Este último queda obligado solidariamente por

la gestión de aquél para con él o los trabajadores, en cuanto se refiere a los efecios

legales qué se deriven de la Constltución, del presente Código, de sus reglamentos y

demás disposiciones apiicables".

el

la

el
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No tiene carácter de intermediario y sí de patrono, el que se encargue

trabajos que ejecute con equipos o capitales propios.

Con el último párrafo se determina que el intermediario no puede ser aquel que es

dueño de los medios de producción

Esio se explica con el ejemplo de Nestor De Buen: "Si Juan vende botellas plásticas

que fabrica con equipo propio en su empresa, para luego pretender que es un

intermediario entre los operadores del equipo y quienes establecen contrato con él por

la compra de esas boiellas, Juan se equivoca, porque la ley no le da dicha calidad"25

Resulia necesario citar al autor guatemalteco Luis Fernández Molina, quien señala una

imporiante clasificación del intermediario en la siguiente forma: "Pueden distinguirse dos

variantes de interrnediario:

agente colocadoI

cuasicontraiista

En el prirner caso, se ttata de alguien que se limita a relacionar a las partes, su

remuneración se limitará a una comisión previamente convenida y una vez se inicia el

Contrato laboral, deja de tener comunicación con las paries.

']5 De Buen, Nestor. Derecho procesal del trabajo, pág.245
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Tiene ribetes de comisionista

transacción es el trabajo mismo;

dispuestas a trabajar.

Su relación con

de las partes

En un contexto

de empleo.

las partes es iemporal. Una vez obtiene su comisión sale del esquema

más empresarial, se estaría frente a una agencia de colocación o bolsa

El segundo tipo es objeto de mayores censuras; es alguien que, como adelante se

indica, mantiene estrecha y más permanente relación con las partes y obtiene una

ganancia, para muchos cuestionable, de a diferencia de precios"26.

Se puede entender en un sentido general como la persona jurídica sin otra funcjón que

prestar un servicio, su implicación para la legislación es muy importante, ioda vez que

se puede utilizar la.misma como una "pantalla" en perjuicio del trabajador, como se

explica más adelante, y resultando así necesario entrar en explicaciones más

específicas de dicha entidad.

':btb¡d., págs. 165 y 166.
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CAPiTULO IV

4. Vulnerab¡lidad de los derechos laborales en las empresas de

privada y propuesta de una regulación espec¡al

La importancia de que se respete la jornada de trabajo, guarda relación especialmente

con la salud y la integridad física de los trabaladores. Esio es lo que se trata de explicar

a coniinuación en este capítulo.

4.1, lmportancia de que se respete el horar¡o de ocho horas d¡ar¡as de jornada de

trabajo en las empresas de sequridad pr¡vada

Cuando un trabajador presta servicio durante jornadas extenuantes, su salud se ve

necesariamente comprometida y peligrosamente en riesgo, aunque esie riesgo no sea

evidente sino con el transcurrir del tiempo.

La lucha histórica de los trabajadores por reivindicar derechos laborales en cuanto al

jornada de irabajo, demuestra y pone de manifiesto la importancia de la jornada de

trabajo

lnnumerables pactos colectivos de condiciones de trabajo, sirven como ejemplo para

demosirar la lucha de los trabajadores por conseguir mejoras en su horario de trabajo.



es más que una equivocación, toda vez que como ya se indicó, la jornada de trabajo

debe ir acorde con las capacidades fisicas de todo ser humano. Para nadie es novedad

o sorpresa que el ser humano se reslenta o le afecte laborar en jornadas muy

prolongadas.

Los casos de enfermos por estrés o depresión, por complicaciones psicosomát¡cas o

especialmente físicas. por iaborar en jornadas extenuantes no son poco colriunes en los

hospitales y sanatorios del país

En consecuencia, la lmportancia en la jornada de trabajo es determinanie para la salud

del irabajador

Fste tema, reviste más mportancla para la seguridad industrial, para seguridad social

para previsión social, que para cualquier otro en materia de derecho del trabajo.

La creación de un lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, evidencia la relación

existe entre salud y derechos laborales. Entendido esto corro parte de todos

derechos de los trabajadores, entonces es preciso señalar que la salud se protege

un réglmen adecuado de jornadas de trabajo.

Los policías o agentes de seguridad privada, aboran en jornadas mixtas que incluyen

todo el día y toda la noche, sin embargo como se exp có en ei capítulo tercero de esta
7A
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al má\imo dé Iienpo que debiera u^ trabajado' laborar a a semana

investigac¡ón, no tiene derecho según la legislación nacional a que se les recormcFryftüt EÉr

Todo lo anterior, constituye una contradicción al derecho de irabajo que por otro lado es

un rama del derecho general, creada para proteger los derechos del trabajador.

"El derecho laboral es el conjunto de principios y normas que regulan las relaciones de

empresarios y trabajadores y de ambos con el Estado, a los efectos de la protección y

tutela del trabajador (normativo y tutelar)"27

"El Código del Trabajo termina con esa falsa libertad, beneficiosa para los poderosos y

terrible para los desvalidos. Pero al terminar con la libertad de explotacjón económtca y

con la libeftad de ultraje personal, crea una nueva libertad que no es privileglo de un

grupo si no beneficio nacional: esa nueva liberlad, que no ha existido en Guatemala, es

la igualdad ante la ley"28

"El derecho del trabajo es relativamente joven en cornparación con otras ramas jurídicas

que han regido la conducta humana por muchos siglos"2s. Suélese colocarle dentro de la

rama del derecho público o deJ derecho soc¡al. En ambos casos, sus disposiciones

PerFZ Eotija Luis. Derecho deltrabajo. pag.4.
'" Revista del Colegio de Abogados y Notaaios de Guatemala, H¡stóico ctiscurso del doctor Juan José
Arévalo, presidente constitucional de la repúbl¡ca, leido en tr¡buna pública, en el parque cenlrat, et
J de mayo de 1947, al entregar al pueblo el cód¡go de trabajo. pá9. 03

Ramos Dora"e. Jo.e l\y'aria Derecho deltrabajo guatemalteco, p¿g '
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fundamentales no son renunclables, ni objeto de comercio, porque obligan a io

paironos sin limitación o privilegio, a respeiarlas

Además de obigar a los patronos y trabajadores, iambién irnpone obligaciones al

Estado, por cuya virtud no se puede impedir el trabajo a ninguna persona ni obligario a

no dedicarse a la profesión, industria o comercio líciios, que prefiera. Ei ejercic¡o de

estos derechos sólo puede vedarse por resolución de la autoridad competente cuando se

aiaquen los derechos de tercero o se ofendan os de la sociedad

Se originan en el derecho del trabajo, disposiciones limitativas que no producen efecto

legal alguno aún cuando estén estlpuladas por escrito, como son: trabajo para 1os niños

menores de catorce años, jornada de trabajo mayor que la permitida por la ley, salario

inferior al mínimo, renuncia del trabajador a sus derechos laborales, etc.

El trabajo efectivamenie es toda actividad hurnana, lntelectual o maler¡al,

independ'entemente del grado de preparación técnica requerido por cada profesión u

oficio

Son derechos sociales mínimos que fundamentan la legislación del trabajo y la actividad

de los iribunales y auioridades:

Derecho a la libre elección de trabajo y a condiciones económicas sat¡sfactorias

que garanticen al trabajador y a su familia una existencia digna;

'/).



Todo trabajo será equltativamente remunerado, salvo lo que al

determine la ley;

lguaidad de salario para igual trabajo prestado en igualdad de condiciones,

eficiencia y antigüedad;

Obligación de pagar al trabajador en moneda de curso legal. Sin embargo, el

irabajador del campo puede recibir, a su voluntad, productos alirnenticios hasta

en un treinta por ciento de su salar¡o. En este caso el empieador suministrará

esos productos a un precio no mavor de su costo,

lnembargabilidad del salario en los casos deterrninados por la ley. Los

implemenios personales de trabajo no podrán ser embargados por ningún motivo.

No obstanie, para proiección de la familia del trabajador y por orden judicial, sí

podrá reienerse y entregarse parte del salario a quien coffesponda;

Fijación periódica del salario minimo de conformidad con la ley,

La jornada ordinaria de trabajo efectivo diurno no puede exceder de ocho horas

diarias de irabajo, ni de cuarenta y cuatro horas a ia semana, equivalente a

cuarenta y ocho horas para los efectos exclusivos del pago del salario. La jornada

ordinaria de trabajo efectivo nocturno no puede exceder de seis horas diarias, ni

de treinta y seis a la semana.

La jornada ordinaria de trabajo efectivo mixto no puede exceder de siete horas diarias, ni

de cuarenta y dos a la semana Todo trabajo efectivamenie realizado fuera de las
13



jornadas ordinarias, constituye jornada extraordinaria y debe ser rernunerada co

La ley determ¡nará las s¡tuac¡ones de excepción muy califrcadas 
"n 

t"" qu" ffii

apl cab es las o sposiciones relat vas a las rornadas de ti abajo

Quienes por disposición de la ley, por la costumbre o por acuerdo con los empleadores

laboren menos de cuarenta y cuatro horas semanales en jornada diurna, i[einta y seis

en jornada nocturna, o cuarenta y dos en jornada mixta, tendrán derecho a percibir

íntegro el salario semanal.

Se entiende por trabajo efectivo todo el tiempo que el trabajador permanezca a las

órdenes o a disposición del empleador;

Derecho del trabajador a un día de descanso remunerado por cada semana

ordinaria de trabajo o por cada seis días consecuiivos de labores. Los días de

asueto reconocidos por la ey también serán remunerados;

Derecho del trabajador a qujnce días hábiles de vacaciones anuales pagadas

después de cada año de servlcios coniinuos. Las vacaciones deberán ser

efectivas y no podrá eL empleador compensar este derecho en forma distinta,

salvo cuando ya adquirido cesare la relación deltrabajo;

Obligación del empleador de otorgar cada año un aguinaldo no rnenor del ciento

por clento del salarlo mensual, o el que ya estuviere establecido si fuere mayor, a

los trabajadores qLre hubieren Jaborado durante un año ininterrumpido y anterior a
74
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proporcionalmente al tiernpo laborado;

Protección a la mujer trabajadora y regulación de las condiciones en que debe

prestar sus servicios.

No deben estabiecerse diferencias entre casadas y solteras en materia de trabajo. La ley

regulará la protección a la maternidad de la mujer irabajadora, a quien no se le debe

exigir ningún trabajo que requiera esfuerzo que ponga en peligro su gravidez. La madre

trabajadora gozará de un descanso forzoso reiribuido con el ciento por ciento de su

salario, durante los treinta días que precedan al parto y los cuarenta y cinco días

siguientes. En la época de la lactancia tendrá derecho a dos períodos de descanso

extraordinarios, dentro de la jornada. Los descansos pre y postnatal serán ampliados

según sus cond ciones físicas, por prescripción médlca;

Los menores de catorce años no podrán ser ocupados en ninguna clase de

trabajo, salvo las excepciones establecidas en la ley. Es prohibido ocupar a

menor en trabajos incompatibles con su capacidad física o que pongan en peligro

su formación moral

Los trabajadores mayores de sesenta años serán objeto de trato adecuado a su edad;
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Protección y fomento ai trabajo de los ciegos, minusválidos y perso

deficiencias f ísicas, psíquicas o sensoriales'

Preferencia a los trabajadores guatemaltecos sobre los extranjeros en iguaidad

de condiciones y en los porcentajes determinados por la ley. En paridad de

circunstancias, ningún trabajador guatemalteco podrá ganar menor salar o que un

extranjero, estar sujeio a condiciones inferiores de trabajo, ni obtener menores

ventajas econórlcas u otlas prestaciones:

Fijación de las normas de curnplirniento obligatorio para ernpleadores y

trabajadores en los contratos individuales y colectivos de trabajo. Ernpleadores y

trabajadores procurarán el desarrollo económico de la empresa para beneficlo

común;

Obligación del empleador de indemnizar con un mes de saiario por cada año de

servicios coniinuos cuando despida injust ficadamente o en forma indirecta a un

trabajador, en tanto la ley no establezca otro sistema más conveniente que ie

otorgue mejores prestaciones.

Para los efectos del cómpuio de serv¡cios continuos se tomarán en cuenta la fecha en

que se haya iniciado la relación de irabajo, cualquiera que ésta sea;

Es obligación dej empleador oiorgar al cónyuge o conviviente, hijos menores o

incapacitados de un trabajador que fallezca estando a su servicio, una prestación

76



equivalente a un mes de salario por cada año laborado. Esta

cubrirá por mensualidades vencidas y su monto no será menor del

recibido por el trabajador.

Si la muerte ocurre por causa cuyo rÍesgo esté cubierto totalmente por el régimen

seguridad social, cesa esta obligación del empleador En caso de que esie régimen

cubra íntegramente a prestación, el empleador deberá pagar la dlferencia,

Derecho de sindicalización libre de los trabajadores. Este derecho lo podrán

ejercer sin discrjmlnación alguna y sin estar suietos a autorización previa

debiendo únicamente cump r con llenar los requisltos que establezca la ley. Los

trabajadores no podrán ser despedrdos por participar en la formación de un

sjndicato, debiendo gozar de este derecho a partir del mornento en que den aviso

a la lnspección General de Trabajo.

Sólo los guatemaltecos por nacirniento podrán intervenir en la organización, dirección y

asesoría de las entidades sindicales. Se exceptúan los casos de asistencia técnica

gubernamental y lo dispuesio en tratados internacionales o en convenios intersindicales

aurorizados por el Organrsmo F ecul vo

Ei establecirniento de instituciones económicas y de previsión social que, en

beneficio de los trabajadores, otorguen prestaciones de todo orden,

especialmente por invalidez, jubilación y sobrevivencia;

de

no

r'rllimo
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instancia, dos meses de salario en caso de apelación de la sentencia, y si ei

proceso durare en su trámite más de dos meses, deberá pagar el cincuenta por

ciento del salario del trabajador, por cada mes que excediere el trámite de ese

plazo, hasta un rnáximo, en este caso, de seis meses, y

El Estado participará en convenios y tratados internacionales o regionales que se

refteran a asuntos de trabajo y que concedan a los trabajadores mejores

protecciones o condiciones.

En tales casos, lo esiablecido en dichos convenios y tratados se considerará como parte

de los derechos mínimos de que gozan los trabajadores de la República de Guatemala.

Las leyes que regulan las relaciones entre empleadores y el trabajo son conciliatorias,

tutelares para los trabajadores y atenderán a todos los factores económicos y sociales

pertinentes. Para el trabajo agrícola la ley tomará especialmente en cuenta sus

necesidades y las zonas en que se ejecuia.

Todos los conflictos relativos al irabajo están someiidos a jurisdicción privativa. La ley

establecerá las normas correspondientes a esa jurisdicción y los órganos encargados de

ponedas en práctica.
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En el orden inierno la doctrina y el derecho posiiivo reconocen a la ley,

la jurisprudencia y a la doctrina, como fuentes principales y comunes a

ramas comprensivas de la ciencia jurídica.
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4.2, Propuesta de reforma al Cód¡go de Trabajo, incorporando la regulac¡ón legal

de una jornada de trabajo de la pol¡cía privada

Como consecuencia de la presente investigación. es preciso ptoponer una reforma al

Código de Trabajo, especialmente en cuanto al Artículo 124, para lo cua se propone el

anteproyecio de reforma que se encuentra contenldo en el apartado de anexos del

presente informe de tesis.

Para dicho anteproyecto es preciso tomar en cuenta que, los policías o agenies de

seguridad privada, laboran en jornadas mixtas que incluyen todo el día y toda la noche,

sin embargo no tiene derecho según la legislación nac¡onal a que se les reconozcan

horas extraordinarias a pesar que como es evidente, la suma de tal horario hace exceder

al máximo de tiempo que debiera un trabajador laborar a la semana.

La importancia de que se respete la jornada de trabajo, guarda relación especialmente

con la salud y la integridad física de los irabajadores.

Cuando un trabajador presta servicio durante jornadas extenuantes, su salud se ve

necesariamente comprometida y peligrosamente en riesgo, aunque este rlesgo no sea

evidente sino con el transcurrir del tiempo.
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La lucha histórica de os trabajadores

jornada de trabalo, demuestra y pone

trabajo.

por reivind car derechos labora es

de manifiesio a irnportancia de
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CONCLUSTONES

La irnportancia que han adquirido las empresas de seguridad privada para la

sociedad guatemalteca, se relaciona especialmente con el nivel de de incuencia y

criminalidad que se vive de manera general. Por ello, este tipo de empresa ha

proliferó durante la prlmera década de presente siglo.

La demanda por el serv¡cio de seguridad privada, hace que las empresas que se

dedican a este iipo de actividad, requieran de una gran caniidad de recurso

humano con las consiguientes variantes para la sociedad guaternalteca en el

sentido de constituir una fuente de empleo.

3. El incremento en la demanda laboral en las empresas de seguridad privada, hace

que las condiciones para la prestación del servrcio y la relación laborai

consecuente de esta, represente variab es significatlvas en cuanto a las jornadas

de trabajo.

4. Las jornadas de irabajo en la prestación del servicio en er¡presas de seguridad

privada presenta variaciones a la contemp ada en el Código de Trabajo,

especjalmente en lo tocante al total de horas en el que presta servrco un

trabajador.

5. Las horas extraordlnarias duranie las cuales presta servicio un trabajador en una

empresa de seguridad privada, exceden los límites establecidos por las normas
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laborales contenidas en el

Congreso de ia República.

Código de Trabajo de Guatemala, Decr 441 delooi
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El lvlinister¡o de Trabajo y Previsión Social debe controlar y velar porque las

empresas de seguridad privada capaciten a los agenles de segur¡dad para

cumplir con lo establecido en la ley que Regula los Servicios de Seguridad

Privada y así lograr un cumplimiento mas eficaz y eficiente de la función de

seguridad privada.

2. El congreso de la Republica de Guatemala debe reformar el atliculo 124

del Cód¡go de Trabajo Decreto Numero 1441 del Congreso de la Republica,

en el sentido que a los trabajadores que presten serv¡cio en una empresa

de seguridad privada, les sean remuneradas las horas extraordinarias que

excedan a los limites legales, puesto que en caso contrario, se estaría

violando sus derechos laborales.

3. También es necesar¡o que el l\¡in¡sterio de Trabajo y Previsión Social

capac¡ten a los trabajadores de empresas de seguridad privada en materia

de derechos laborales para que tengan conocimiento de sus derechos y

estos no les sean vulnerados
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REFORMA AL CÓDIGO DE TRABAJO DECRETO 1441 DEL CONGRESO
REPÚBLICA DE GUATEMALA,

-DECRETO NÚV]ERO OO-201 1

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GIJATEMALA

CONSIDERANDO

Que los policías o agentes de seguridad privada, laboran en jomadas mixtas que

incluyen todo el dia y toda la noche, sin ernbargo no tiene derecho según la legislación

nacional a que se les reconozcan horas extraordinarlas a pesar que como es evidente, la

suma de tal horario hace exceder aJ máximo de tiempo que debiera un trabajador laborar

a la semana

CONSIDERANDO

Que la importancia de que se respete la jornada de trabajo, guarda relación

especialmente con la salud y la integridad fisica de los trabajadores. Cuando un

trabajador presta servicio durante jornadas extenuantes, su salud se ve necesariamente

comprometida y peligrosamente en riesgo, aunque este riesgo no sea evidenie sino con

el transcurrir del tiernpo

POR TANTO:

En ejercic¡o de la facultad que le conflere el Ariículo 171 inciso a) de la Constiiución

Política de Ja República,

DECRETA:
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'Sj:4¡
. .: lLa siguiente modificación al Decreto'1441 del Congreso de la Repúbiica de Gu

CódÍgo de Trabajo

Artículo 1 Se reforma el Artículo 124 del Código de Trabajo, Decreio 1441 del Congreso
de la República de Guatemala, el cual queda así:
Atlículo 124. No esián sujetos a las limitaciones de la jornada de irabalo:

a) los representantes del patrono;
b) los que laboren sin fiscalización superior inmediata;
c) los que ocupen puesios de vigilancia o que requieÉn su sola presencia;
d) los que curnplan su comeiido fuera del local donde esté establecida la empresa, como
agentes comisionistas que tengan carácter de trabaiadores; y
e) los demás trabajadores que desempeñen labores que por su indudable naturaleza no
están sometidas a jor-adas de trabajo

Sin embargo, todas estas personas no pueden ser obligadas a trab'ajar más de doce
horas, salvo casos de excepción muy calificados que se deterrninen en el respectivo
reglamento, correspondiéndoies en este supuesto el pago de las horas extraordinarias
que se laboren con exceso al límite de doce horas diarias.
En el caso de los trabajadores de las empresas de seguridad pr¡vada, los
guardianes y demás puesto de trabajo análogos con los menc¡onados, tendrán
preferencia en cuanto al pago de horas extraordinarias y para el efecto de probar
en proceso legal tal extremo bastará con acompañar cop¡a de su contrato de
trabajo el cual debe ev¡denc¡ar que se trabaja más del t¡empo legal perm¡tido a la
semana.
El organismo elecutivo, mediante acuerdos emitidos por conducto de l\,4inisterio de
Trabajo y Previsión Social, debe dictar los reglamentos que sean necesarios para
precisar los alcances de este afículo.

Artículo 2. El presente Decreto entrará en vigencia ocho dias después de su publicación
en el Diario Oflcial

DADO
PASE
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